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ÁBOGADO Y NOTARIO-

L¡cenciado Luis Elrain Gu2mán Morales,
coordnadorde a Unidád deAseso¡ia deTess
lrñiveRid2rl rle Sa¡ Cárós.lé G!átemála
Facult¿d de Ciencas Juridies y Sociales,

Licenci ado G uzmán Moral6:

En alenclón a ¿ orovidencia de esá coordinacón fuinombEdo asesor de les s
de B¿.5lle. CARLOS ENRIQUE YAOUE MAYORCA, au e. elcboró e !Éb¿ o
II.JIádO. "ANALISIS DOCTRINARIO DE LAS SIMILITUDES Y DIFERFNCIAS
JURíDICAS Y LEGALES ENTRE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA SOCIEDAD

L DEL CONTENIDO TÉCNICO Y C¡ENTIFICO, Esros aspecros se ven
rcfejádós eñ e moúenlo en que el estudla.le, hace uso de os
fuñdáñeñtos juridicos y docl¡nados en máte¡ia civi y mercanll; asl
coño el manejo adeclado de a terónolog¡a lurídca qle inlorman a
es¿s ¡¿mas del derecho @¡ láqle logra u¡a precislónen relaciór a as
diferencias y similtudes juridicas y legaé entre lá socledad cvil y lá
sociedád me¡€¡li.

ll. oE LA MEÍODOLOG¡A Y fECNICAS UÍLIZADAS. En é oresente
trabajo de inveslisaclón, se advi€rle una clandad investsaliva, o que
permitió emple¿r mélodos ¿propi¿dos ¿L tema, l?es como €l análíti@
con él cuá determinó l¿s p¿¡licubnd¿des de Éda una dé dchas
insitucioñes, 6n el método s ntéti.o paE llegar a @nclsiones
conliableq con elmélodo deduct vo que p6mlie@n p¿¡lir de análisis de
un todo par¿ eslabeÉr sus dilercncias De iqualfoma se evidenció un
adecuado uso de lás técnicas de invesligación bib iográlica y
documenlalque epermilieron mnsullaf ios lexlos idó¡@s para rcdaclar



V.
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Sin otro paniculár, aprovecho a oportundad paÉ expresarle as ñlestras de

DEL APORTE CIENTIFICO. En esle punlo e autor advierte que desde
que se redacló e Códgo de Comercio, a mayoria de person¿s que
¡e¿ i¿n acu! dades mercantil4 ha¡ optado por las dlslinias socedades
que regúla esle cuerpo legal sin toma¡ en cue¡la que la sociedad cvil
mntnúa viq€nle y que en muchós c¿sos 6 r6ulta¡ía más adecuádo
oBanizarce de esta mánera más que e¡ las fom¿s mercanliles.

DE LAS CONCLUSIONES Y RECoIiIENDACIONES. En relació¡ á las
conclusones más npodantes radican en que eñ la áctualdad, a loma
común desociedad es la sociedad ¿nórima, debldo a que la mayoriade
nola¡ios recomendan a sls cientes que ésta es lá fo¡ma de
órganzacón egal más adecLada, si¡ embarso, se debé toñar éñ
cúénta que para los pequeños neooclos y paE aquélos donde lás
peGonas no tenen oayor pos bildad de llcro, ESUlta más adecúad¿ lá
socedad civiiEzón pór la cua se recom end¿ fünd¿me¡lalme¡le que el
Minstero de Ecóñoúiá, conjunlamente con lá cáma€ de Come¡co de
Guat€malá, proúlevan €mpañas publcl¿riás paÉ qL€ las personas
que busc¿ñ éjercer uña acllv dad comercia cLe¡ten con a i¡romaclón
recesára oá¡á conocef l¿s dist¡las fofmas en que se pueden ofga¡izar
paE .ealizar sus ¿ctividades úercantiles de é mejor fo¡ma p6¡bre

"^::':..";7 ,4
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De análisis ánterof ó¡sdero que el trabéjo preseniado por e eslLd¡¿nte:
CARLOS ENRIQUE YAQUE MAYORGA, será de nlchá impoÍanciá pára lás
peGonas en gen€raly especialmente para los estud osos de déré.hó, púés én
el efcontrarán una valiosa tuente de ntomacó¡, y qúe por la €zón. sin lugar
a dudas, dicho l¡abalo de investigación á úll!icio. reúne satsf¿clóriamente los
reqlislos de forma y fondo exieidos en el Arlcllo 32 de Nornatlvo para lá
Elaboracón de Tesis ¿e LicenciatuE en Ciencias Jlrid€s y Socláes y del
Examen Genea Púbrico, ¡azón porra cla emito DlcTAll¡lEN FAVoRABLE,

colegiado nume.o 5384
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Ar¿nld¡eile. pse ¡l ( i h ) LIcENcIADo ( A ): DIMAS Asf,Ncto LóPEZ, pú¡
.,r'D!tr¡1,,.-.súrlLrbJUJ-" rJ.J'l '' h'J'ú'r C{RIOS E\RlQl E
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drcs rhtr, d $bu qün, r iLlN

UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACIJI,TAD DE CTENCIAS
JURiDTCAS Y SoCTaLES Gu¡rflalq ¿iecisieLe d¿ n¡\o de dos nil doce

M- A. LUN /ri,i *o*n"u,u$¡ " 'J+{iil9f",.
srsoRia ;f, T[sd":rri6é€*f+*¡,¡t"iE

a,'"11

s, ¡!



Licenciado Dimas Asenc¡o López

Gualemalá, 04 de junio de 2012

Lic. cad€ Ebért¡to HercÉ Rocinc
Jofé de la t,n¡dad deAsésor¡á dé Tésis
Fácultad d. c¡encias Jurid¡cas y sociates
Un¡vers¡dád de Sen Cá¡los d€ Goátémárá

Le infomo que de confomjdad con et nomb.amiento emiiido por el
despacho a su cárgo de fecha diecisiete de mayo de dos mI doce,
prccedí á revisar et iÉbajo de tesis det bachi er Catos Enrique yaque
Mayorga, qle se de¡omina: "ANÁL|S|S DOCTR¡NAR|O DE LÁS
SIMILITUDES Y DIFERENCIAS JURIDICAS Y LEGALES ENTRE LA
SOCIEDAD CML Y LA SOCIEDAD MERCANT|L,. Desoués dé ta
aseror'á en@meñd¿d¿ e ooy ¿ olocerlo cgrGr .ó:

'. Flcorr-lido de ta esc es cienrt.o y ler.i¡o. áoencs er po.erle rt,tizó ta
légslacion y doclrir¿ aLorces, reddcrando t¿ risra d- iomd ¿oecu¿da
enoleando ui lengl4e dp¡op¿do y se des¿nott¿.on de mdnerá suce>iva
bs d cn.bs pásos voTespo.d e1te. ¿t po( eso .nv cfgctrvo.

2, Los .¡élodos que se emptearo¡ fueron: an¿títico, con et qrJe se .tio a
conocer la importanciá de tas sociedadesi et sintético, indicó o ret¿tivo a
lás peBonas juídjcási et induciivo, eslábteció sus caracterísljcas y et
deduclivo, señaló tá problemárica acrua de tas sociedades. Se ul¡tizaro; tas
siguientes técnicas de investigación: iichas bibtiogÉfcas y docLr¡entat, tas
cuaies fuercn de ltilidád paÉ ta recotección de ta información aciuát v
sufcrerre pa.¿ e desarolode,a resis

3. La €dacción utiliz¿da es ta adecuadá. Los objetivos dereminao¡ y
establecieron que e(sten impo.tár€s difee.cr¿s e.rc ta soc,ed¿¿
rema.d y l¿ roci€oad civit. La hrpótesis foru¿da fue corprobad¿, d¿ndo
a onocer que la pnncipat diferencia ente las sociedádes anatizdas se
debsa su origen ya su regulació¡ tegat.

-

104. C,7-43 z.1 4to nivet, oncina 41, Ed.Turin.
f .1s. 2220347 j y 2253134J



Licenciado Dimas Asencio López

4 ELtema de la lesis es una contrbuc¡ón c enlifca y de útilconsulta la¡to pará
pbfesionaes como paÉ esludiantes, en dondéelponenle señala un ampllo
conle.ido doclrinar¡o y jLrídlco, relacionado co¡ Lá soc edad c¡v¡l y la
sóciedad mercá¡ti en Guatema a

5. Las conclusiones son una recensión adecúada de cada uno de os
capilulos, mientras que as recomendaciones óónsi¡tLyen una mportañle
ónenlación h¿ca Las ¡nst¡tuciónes estaiales para oue pmmuevan La fiqura
de la socledad cvlen elsecior mercánlll guatemalteco

6. Se empleó a bibliógráfia adeclada y de ácluálldad. Al sLstentante e
sugerí diversas enmie.das de conten¡do y iondo, las cuales rea izó de
ma.erá ádecuada en benefic¡o de a cal¡dad cienlificá de la tess.

La tesis desarrclada por e slstentani€ cumple óon los requlstos
éstáblecidos en el Anículo 32 de Noñatvo oára la Eabor¿óón de Tess de
Llce¡catura en Ciencas Jlrídlcás ySociaes y de Examen GeneralPúblico, por lo
qoe emto D¡CTA¡¡EN FAVORABLE, para que preda continuar co¡ el tráñlte
respeclivo, para evallarse poslerormente por e T¡buná Exam¡nador e¡ e!

Exaóen Públco de fesis prevo á opla. al orado académico de Lcencado en
Cienc ás Juridicas v Sociales.

L¡cenciado Oimas Asencio Lópéz
Révisor de Tes¡s
Colégiado 5673

10!. C. 7-43 2.1 4to nivel,
y2253,11.13
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sequir adelante, a a par de los va ores humanos que me hán

fÍ¿do @no la responsabilidad, la puntuaidad, la @lúntád, e¡

respelo, la serenldad, la dignidad, la honeslidad, l¿ sinend¿d, la
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Por la rázón de m existencia, y el apoyo que me han
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lá Facultád de Ciencias Juridicas y Sociales, que me abió
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INTRODUCCION

A partir de la ¡mpoirancia que lene¡ los induslriáles y comerciantes para a

e@nomia guatematecá, el Esládo ha generado mecan¡smos egáles paE que

puedan eje.cer sus activ¡dades prcductivás dentro del márco legalvigeñte eñ el país,

siendo las fguras más co.ocid¿s las sociedades mercant¡es.

A pesarde lo anteror, en e Cód go Civil eslá regLladá asociedadcivi, a cuala nivel

formalse parecen a lá mismá luncióñ con las sociedades contempladas po¡e Código

déComercio, por lo que surge la duda sobre lás simi iludes y diferenciás entre ambas

fo¡mas en que se pueden orgánizár los comercianles colectivos, panleándose como

hipótesis, debidame¡ie compmb¿dá, qúe la legisación civil es uná forma más

pÉctica, orienlada p¡ncipahente a los micrc y pequeños empresaros artesanaes,

ñienlras que as otras lormas de e¡cuádÉmieñtó legal me.cant¡|, sn párá los

medianos y orandes enpresários.

En elplá¡ de investigación se estabeció como objetivos e esludto de tas sociedades

mercant¡les, y lás obligaciones que eslas empresas tienen de ¿coerdo a la ley y su

imporlanciá legál párá el pais.

La pnncipal iería que lu¡damenla el desariollo del, nfoñe qeneral de iesis, es e

qLre @nsidera a ¡as sociedades como flcciones juridicas con peBo¡alidad propiá,

independie¡tede sus soc¡os, porlo que las responsablidád en as que recaqa¡ esias

l')



lnstanclas legaes no afecta a los socios, salvo as excepciones que

explicitañenle e Códioo de Comercio.

PáÉ someter a ptueba a hipótesis y alcanzár los objet vos ácadém cos formúlados,

se hizo uso de la ¡nveslgación b¡bl¡ográfica y documental, mientras que para el

procesañie¡to de informac¡ón se uljlzron los métodos ana ilico, sintéllco, deductivo

e hstónco, siendo fundamenla para lodo eltrabajo elnréiodo dogñático, con e cual

se somel ó a refexión el contenido de as leyes que regulan a las soc¡edades e¡

El infome linal de tesis consia de cual¡o capilulos, el pime¡o, hace ¡elerenciá a ¡a

empesá ñercanlil, sus caráclerístic¿s, particllarid¿des. lormá en que se encuenira

regulada y sus obligacioñes legales; en el segu¡do, se hace rélerenci. a lá sóciedad

civil, su o ge¡, sus eemenlos y la forma en que o egulá el Código Cvilt en el

terceroi se esiablece lá iorma en que e Código de Cómércio regula a as sociedades

ñercánliles, sús requisitos para quelenga¡ val¡dez egaly aloma en que se pueden

liqulda.j en el cuaio, se enlocan los eieme¡ios juridicos y leqales qle diferenclan

cuálilativamente a ámbas formas de socedad

Esie esiudio pemiló establecer la validez jlridicá y a mportancia legal de l¿

socedád cvil, espec¡alne¡te para los mlcro y peqleños empresaros del páls, os

cuáes, debido a su fexibilidád, permlen una fgura eqal adaplada a sus

(i)



Elderecho mercanlil modemo estabece La importa¡c¿ de esiudiar a la empresa @mo

núcleo de la ¿ctividad mercanlil, a p¿rlir de a mportáncia qle iiene lá orga¡ización

comercial pala el sujeto comerciánte.

CAP¡TULO I

1. La eñpresá ñerc¡ntil

1.1. Antecedentes de la empresa mércantil

Lá empresá denota uná orqanización cuya fnálldad es obie¡e¡ resull,ados pos iivos eñ

elhacerhumano, puesto que nl¡glna acllvidad püede tener éxlto sino se hace sobe a

basé de la oqanizació¡ de los faclores que coincrden en un propósito común, por lo

que se pueden enconlrar empresas agranas, adminislralvas, cómerciales, i¡dlslriales

yde seryicios, entre otras,lo cualsig¡¡iica qLé en toda aciividad qle necesite coo.dinar

esfuezos máterla es y huma¡os para og€¡ un objet¡vo, la o¡ganización empresari¿les

¡ecesaria, por lo cuaL, el come.c¡o se desenvuelve mejo¡ si el comerciánle estuctu.a

una emp€sa capaz de larañrizane resutados óptimos, evitando la imp¡ovsacón de

El devenn hislórico de la

convivenciá huma¡á én l¿

socedád mer€ntil se encuenira en as prime€s formás

¿nlELedad, en dote a popiedáo er c_enre era ¡¿n.lEr,



donde la @munldad p¡omovla que sus integránies aporlaran bienes pará !n fondo

@mún delcuallos beneficios eran deiodos los inlegrantes de lalamila.

"En G.ecia sueLen enconlráBe nomas de derecho clvil qle egían h inclplenG aáfco

me¡canti!, si¡ que llegara a eslruclurarse u¡ derecho mercantil o civll con ped¡les

pbpios. Pero au¡ así. se sabe quefuncjonaon sociedadés que explolaban aciividades

aglcolas y de comercio madtimo, con cie¡ta @pacidad jurídca provenie¡te dé un

negocio constitudo, pero sin que sedelimitaÉ 6n precisión a la socledad mercantil. En

Roma,la primera formá de sociedad que se dio fue la copropied¿d fañiliar,la que te¡ia

una proyección univeFal e'r c!¿nto a la esponsabilidad lrente a lerceros, porque

comprendíá o compometía la totalidad de os bie¡es patnmoniales. En esia

civiliz¡ción, aonque el derecho prlvado no se habfa dividido, lás normas que lo

resulaban se tecnifcan y se romula el concepto de persona jurldica, de singolar

imporrancia paÉ separara la sociedad de l¿s peEonas individuales que la inieg€ban.

Olra nola lmportánte delcomeoio Dmano es quo las socledades singulárizan su objelo

ecial, llegandó incluso á organiurse para la recepción de impuestos y para la

explotación de seryicios públicos por delegacióñ del Eslado'.1

Luego de un lá¡9o pbcesó, en donde la áctividad mercantil se en@ntraba limltado po¡

las fonieras marítimas, durant€ la denoñinada Edad l¡edia, ócure ún desarollo

acelerado del comerco márilimo por med o del lMed ier€neo poducto de La expansión

mercaniilista y anle a aparición instituclonal de las sociedades merc¿ntiles, lás que

&unefli, Anlonio Tdtádo dé de rccho d. 18 sociodád 0., p.á9. I 73.



"Es osual en esa época el contElo de commerda, origen d€ las soc¡edades

comandjtarias. La Compañia, conocida fomá de sociedad desde e der€cho

co@orallvo y de la división del derecho privado en sus dos ramas: derecho civll y

derecho mercantil, En @n@mitancia con este poceso histórico-social, la sociedad

m€rcanlil prlncipia a diíeenci¿rse de la sociedad civii y crea sus caracleres popios,

roi€leciéndose lá noción de La peBonalidad ju¡ídlca y la responsabildad fÉnle a

ierceros en su calidad de enie colecti@. con el ulterior desafollo del meMntiismo, el

lortálecimiento de las ide¿s LibeÉLes y del sisiema capjtalisia, a sociedad mercantil

encontró su €ldo de cultivo para perfe@ionarse. A qunas lomas de sociedad, @mo la

colectña V La comand¡taria, cay€ron en desus; otras, como la ánónima y la de

esponsabllidad limilada, se folalecieon. Eslas dos úliimas adquiie@'r mayor

importancia en el derecho mercantil moderno, sobre todo por el grado de

r€sponsábilidád que el socio tiene lrénie a terceos por la gestión soóial. E¡ éste

sislema económim, a sociedad mercantil, padicuarmente La anónima, ha encontrado

mayoes posibil¡dades de funcionamientor y su impoi€ncia eslá reácionadá con la

I añada economía de mercado libre Po¡ e$ el tráladisia Ripen ha dicho que más que

de eE capilalista hay que hablár de la era de las sociedades porácciones".2

perm¡ten alcomercianle logÉrsu total iñdependenciá de otÉs aclividades prcductivas,

perrniiiéndole ásumir un ¡mpodante papeldento de la sociedad.

De¡€cho neránril quatém.lt co. pá9.57.
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Luego de haborce consolidado"la aciividád mercántil con plena aulonomia, el deecho

se ocupa de esiablecer una serie de nomas que resulan su n¿tuÉleza juldlca, tos

elemenlos que la inlesÉn, el lÉfico jurídi@ a que está sujeia, su pubticidad, su

conseNaclón y la forma en que se singuláriza ante la exislencia de !n númeo

indstermlnado de orsanizaclones empresariales.

1.2. N¡turalea jurídica

Establecer la naturaleza jufdica de la empresa no signifi@ simplemenie enonlrar su

esencia. Hay Ézones de oden técni@-juídi@ que se resuelven al ser precisos en el

sstáblécimienlo de su náIu¿le-zá

Un ejemplo de lo señalado sé puede veñficar con el valor de una ompresa, el cuat

púede sormáyorque la suma desuselementos reales:porlo que la empr4a se puede

estL'diar en sus componentes parllculares y, sin embargo, extemamente, suele

presentaBe 6mo un !odo.

Esios aspectos juídicos han dado odgen a tÉs leoías que buscan expticar ta

naluraleajuídica de la empresa: la atomista, la unitafiá y la lniermedie.

La teria alom'sta considera que una empresa es una yuxtaposición de ingredie¡tes

particulaEs carenles de unidad Ju dica, por lo, que aqlrellos mantienen su

individualidadi la teoria untada, estáblece que la empresa es una enlidad que solo es

dable estudiárla como lotalidad que susiiiuye a los elemonlos pa¡licutaes que



conlribuyen á lormarai m entras que la teoía inlemedia, cons¡dera qle la empresa, en

principio, es una !n dád i pero t¿mbién puede ser conslderada é¡ sús eleñenlós

ElArtícLlo 662 delCódigo de Comercio, reconoce la unidad de La empresai pero, siésta

deja de funcionar injusi¡ficadamente, sus eemenlos dejan de estar isados a una

un¡dad.la cualslpóne que poeden enlraren relaciones iuridicas e¡ foma si¡gulár.

"Aglnas legisláciones la española, por ejempo- al¡o lenerun régimen preciso sobre

la empresa, sueen dane !n c¿rácter slbjetivo, diciendo que es un¿ peBon¿ juridicá.

Afortunadáñente, los áutores deLCódigo de Comercio de Goátem¿lá lueron precisos al

establecer a naluÉleza juridica de la emprcsa y ¡o deja. lusar a ninsuna duda: la

empresa mercanti es un bien mueble. Como tal, se le ubica denfo del librc que trátá

de Las cosas merca¡iiles, léminos qle en el Derecho lMercántlse Lsá como susliluto

de a palabra mleble del Derecho Civil 3

La empresa mercantil cuenta @n diveBos recuBos y factorcs econóñicos de índole

maleral e inmate¡iali asi como por elemenlos materiáLes egúlados legalmenle, taes

6mo: el establecimiento, e nónbre cor¡erc¡al, las marcas, los avlsos, los ¿nuncós y

as paientes de ¡nvenc ón.

1,3, Elementos de lá empresa



Aú1 cL¿ndo la eñpres¿ re .¿n0le, Lra u1d¿d rreqrodd po. ooos p\ros ÉlérFllo>

para il¡es d dáciicos se har¿ una dfere.cación enlre los recuFos o factores

econórnicos, clyo enlcque es eminentemente f¡nancieo, de os demás aspeclos los

cuales se abordarán desde lo juridicó prorilariámente.

I 3l Los ré¿ursós ó fá¿torés écónómicós

Los recuBos económcos todos aquellos elementos y fuezas, materiales e

inmaleriales, que iengán la polencialidad de ser ap¡ovechados en algún proceso o

actividad económica de cualquieriipo, por lo qle os msmos se eñcue¡rán pordoquier

en a naluralezá, en os homb¡es en lá socedad, en sus más variadas y múltipes

"Los recuFos se manlfiesian siemp¡e co¡¡ó determnádas comblnaciones de energia y

de info¡mación, esién o no siendo ltilizadas económicamenie No podremos, pues,

habla¡ de recureos éscásos sino abundanies, ya que en todás p¿rtes encontramos

eler¡e¡tos y fueuas lis cas, humánás eciales qle ¡ó han sido !t¡¡zadas'.¡

En cambio se enlienden como faclores económi@s, áquéllós elemenlos y iLezás

máteriales e ¡nmaterales qle pancipañ actúa rñente en tos procesos y ¿ctivtdades

económicas dicho en olr¿s palábras, faciores económicos seÉn aqúellos ¡ecursos que

se encuentran organizados económicafnénte.

' Mig áro Pézeto ampliar la concepción Iad¡c¡on



como la unjdad básica de la oryanización económica es a empresa, ractores son los

recursos én clanro particpán o están nsertos en aguna empresa o unidad económica;

es en ella que los recuEos se convierten en faclores, lo cua sLpone qle hayan s do

valorizados económi€mente. Así entendidos, los faclores pueden eleclivar¡enle ser

uná disiinción tan obvia entr€ recúrsos y fáctores ¡o ha sdo vedade.amente ásumida

y ulilizada en la leoria e@nómica (o a menos no se e ha dado lodo su significado para

el análisis económlco), debido a que desde la pe¡spectlva del cápilaL nleEsan

solamenie aquellos recursos que tienen expresión moneta¡ia o que han sido

vaonzados por e €pilal. Es por esto que se ha llegado a idenlifcár recuBos 6n

lactoEs y se ha aceptádo elamenle una dislinción entré factores empleados y

desocupados'. Los iactoes descupados serían aquellos que eslando en el mercado,

leniendo por lo lanto un valor monetaic por e cual se oierlán a los émpleadores, no

han sido lodavia @nfalados o han dejado transitoriamenle de estano. Con esla

distinción se esti re6nociendo sllnlfcado económico solámenle á ¿quellos ¡ecuBos

que hayan sido valorizados capitalislamonte, esto es, que hayan asLrmido en alsún

momenio la forma de €ptá|, y que puedan serexpresados en unidades de capilal".5

Poresá €zón los economislas distingue¡ solamente e¡tre los fáclores capltaly tÉbájo.

En efeclo, e pani exclusivamente de la experienc¡a empresa¡ial capitalista conduce a

exrende¡ el concepto de capiial de manera que ábárca e incluya á oircs facroes

necesaios, a loscuales no recono@ consistencla prcpia niaulonomía.



Esio es asídesde los @mienzosde la ciencia e@nómica, cu¿ndo se comienza a hablar

de ireslaclores:la tiena, elilabajo y elcapiial, discuiiéndose cuáLde ellos se¡ia elmás

imporlanle y e verdadekmenle prcduclivo; lueqo esos fáciores fuebn ¡edLtcidos

co¡ceptualmente sólo a dos -el capilal y el trabajo-, en la medida qué la iiera fue

considerada como una lo¡ma más, o pa¡Ucular, del capiial. lncluso, el fabajo liende a

ser@nsiderado simplemenle como una foma o expesión delcapiial, de ñodo que en

algunas iormul¿ciones los factores económicos result¿n dislinquidos en capital f¡o,

variable, circulañte, ope¡acional, entre olms.

si ha perdurado el reconoclmienlo del irabajo como un lacior dislnlo al capital, no ha

sido ciertamenie porla lógica d€l anállsis de esos econom¡slás, sino porque las fue%s

¡éales del lrábajo han luchado hisón@mente por su autoDomia y se han opuesio al

capital levaniando obieiiws e intereses pbpios.

Si se observa la ¡ealidad de una empresa cualquiera, se djstinsue que en ella eslán

pÉsentes cinco faciores principales:

La fu€za de habajo, eslo es, un @njunlo de peEonas doladas de capacidades

físicas e intelectuales ne@sarias páE ejecular una serie de actividades

Iáborales, y que pad¡c¡pan diEclamenie en el proces de producclón (en et

s€nlido amplio que defnimos a¡teriomenle)i



económcas PóPiás de lá eñPres¿l

e) El laclor gerencla o admin¡sfallvo, es dec¡r, un s¡stema de coodinaclón y

direcclón unificada de as iunciones y acUvidades propasde la empresa'.6

d) Elfactorfinanclero, constiluido ñorma mente por !ná c ená canlidad de dineb (o

capácidad de crédilo), que permile coniralar lactores y establec€r reac¡ones de

inlercambio eñ el ñercadoi poede tÉtarse lambién de álgú¡ olro medio de pago

o de adquisición de reeulsos necesa ós;

La lecnoogia, o seá, on coñjunló de co¡ocimientos e infomacones relativos a -y

objelvádos en- unos prccesos y sislemas técnicos de producción,

coñercialización, o€anlzació¡ del trábajo, elc.i

Los medios de irabajo, a saber, el @njunto de las cond ciones lisicas,

instalaclones, iñslrúr¡enlós, equpos, insrmos y materiás prmas necesarios

páE efectlar concelámente el proceso técn¡co y las demás funciones

Eslos cinco prncipales facto.es económicos son e emenlos empíncamenle dados qle

formán parle de la empesa y pueden ser idenlifcádos med anle a obsetuáción y el

ánáliss desdlptivo dé cualquie¡a de éllás. Aúñ óúañdo en economia elos llenden a

presentaEe como cosas, como elementos objetivos o precisame¡ts como faclores,

son d.-a h€chó re.lid.dés hum¿nás

En el centro de cada uno de esios iaclores económ@s se enclenÍán pérsonas o

grupos de personas asocados más o menos diectamenle a srupos y fuezas sociales:

paE enpr€ndedor¿. pá9 12ó T6lro Madln€z Donado curco alemenrar



los llábajado.esi los cieniíncos, ingeñeros y especialislasj los popieiarios;

financistasi los gerenles y administradores.

Destacár el carácte¡ slbjetivo y peFonalizado, indivldu¿l y sociá|, de los distinios

factores económicos, es de a máxima imponáncia, porque const¡iuye uno de los pLntos

en que es ¡ecesa¡o reacc¡onar f¡enle a la economía co¡vencional¡ que llende a

considerar los fenómenos y elementos e@¡ómicos comó realidades siempre objellvas,

cuaniificables, cosifedas. negando el aapecto humano como fund¿menlo de la

¿cLvidád e@nóm(á

Los dn@ principales facto€s que iniegran una empresa o unidad e6nómica, se

encuentrán combinados léónicamente confo¡me a €¡tidádes y propórciones definidas.

Las diierentes p¡oporc¡ones en que se veriiican tales combinaciones han sido

denominadas por los economistas de varias mane¡as: lunción de pbduccióñ, función

iecnológi€, @mposición orgánica del capital, eic. Tales disiintas combinacio¡es

impli€n d feréntes intensidades en el uso de cad¿ iactor, y consecueniemeñte también

distinias produciiv¡dades.

''Este nivel de aniculación de los lactores e¡ vistás de la más eticiente ¿ctividad de la

emprcsa en su @ntunlo,- oresponde a las denomlnád¿s relaciones técnicas de

prcdu@ión y e¡ base á las dlferencias que en este,nivel se maniiestan entre lnas

efnpresas y oi6s, pueden disllnguilse por su tamaño (micrc-eripresas, empresas



(por éjemplo, empresas
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grar eao.ó-. erc. y oo su qrcdó de.o-oe o¿d lé^noloai!¿ -
arlesanales rndúst¡¿!es post nd!sl¡i¿les elc.) .7

Los factores en una empresa no sólo se hayá¡ combinados lécncamente sno,

ádemás, organizados eco¡ómcámenle. Dicho de otro modo,lá orgánización económlcá

de una emp¡es¿ es más que la combi¡ación léc¡icá de sus laclores.

Lo añi€¡or implca que los láctores.o son solamente eer¡entos téoicos sino

reaidadés subjeiivas; porque cada factor es aponádo conc¡etamente por sujelos, que

€speÉn que el áporle que hacen sea adecuadamenle rcmlner¿dÓ o recompensadol

estos factores se hayá¡ dspersos en el mercado, siendo necesário convocanos a

formar parre de la empresa, oi€ciéndoes determnado l.atam enlo económico y

defñidas condiciones que sean aceptables pará quleñes los aponá¡. Por todo eso a

organizacón econóñica de los fáctores es el¿specio más @mplejo y lundamental de

La aclividad empresarial.

La organi¿ción económica de los iactores implica iniegrar a los dislnios sujetos que

bs aponan y €presenlan, en una Lrnidad de geslón que ópera Écionamente trás lá

peBecución de deleminados objel vos generales de la empresa. o cúa supone que

tódos los lacroes son fLncionalizdos haca el loqro de esos objeiivos, que en alguna

medida deberán compaidrconsc¡entemente o aceplar por inlerés

lr
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-"¡¡Para losra¡ inleqrarlos a una empresa especifca es preciso que los objorivos e

inteeses pa¡ticulares de cada factors€an lambién a@gidos en atouna medid¿, aunque

sea en un plano subor! nado respecto á los objetivos generaes de tá empresa y que

esos intereses part¡culares se¿n ealizados en algún grado suficiénte pa€ que et suieto

que lo aporta decida continLta¡ participando yl€bai¿¡do en esa enltdad meuntit.

'De o anterior se desprcnde que os dlstintos rácioes eco¡ónricos y los sujetos y

grupos que los represenlan, pueden en¿onlráBe en las emprsas y en las economias

en geneÉ], en dos situaciones diteÉnles: en cuanto organ dores, que se

auto@ntolan ¿l lieñpo que diigen actividades económicas -situación que podemos

considerárde áLtononla-, o en cuanio orlanizados, corfralados por otro factor que los

contolá y oliliza -situación que podemos considerarde subo¡dinació .3

Cuando un f¿ctor es organizado¡ sus intereses se conlunden 6n tos objetivos

geneÉles de lá émpEsa y la recompensa por su aciiüdad ecoñómica asume tá forma

de benefcios o ulilidades váriables, que dependen de lós resu[ados de ta óporación

emp€sarial. Cuando son oqanizados se e¡cuenlran funcionatizados hac¡a objetivos

empesanábs qle no son los pbpios y la remuneráción que eciben es fia, €srando

eslablecida medi¿nle un cónlrar.

Pa¡a que uñ taclor económico pueda consliiuiFe 6mo categoría organizadora

preciso que tensa y desaÍole un conjuñto de capacidades orga¡izarivas o espíritu

12
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emprcsá, porqre deben eslárdispLestos a corer tos ¡iesgos que imptica ta gestión y ta

operación económica, con a expeciaiivá de obien€r benefic os mayores á tos que

podía obte¡erofreciéndose en elmercado a oios organizadoes.

1.3.2. Los élémentos de la empresá desde un enfoque técnico-jund¡co

Desde el pu¡to de v¡sta legal, los éleme¡tos de ta empresa son: et estabtecimienio, et

nombre comercla, las marcás, los avisos, tos ¿nu¡ctos y las pátentes de invencióñ.

siendo el pnncipaleleslablecimienlo que es él lugaren donde tiene su dom citio tegat ta

empesa mercanlil, por o que no apica en elcaso de ostnabajadorcs iniomates, satvo

que ios mismos lengan regislro en la Superintendencia de Adminislracón T¡ibutarja,

po¡qoe su dirección f s€l se conv¡erte en a dirección de su estabtecimiento pára fines

legales. Es de hacer notar que puede exisiir un estáblecim¡enio principat y otbs

auxiliarés, tanto para la sede como paÉ las sucuÉales de aderdo a ta cantidad de

negoclos ifsicos que ienqá él comercianie, porqLte se lrala det ceniro de operaciones

mercanties, aunque los m¡smos no rengan ta fomaldad de las sedescenl.ates, porque

se l.ala de los loca es que e cornerciante tenga regisirados tegahenie Esro impti€

que donde expone y vende su merca¡cía, si ño está debidamente ¡egistÉdo, no se te

consider; eslablecimiento her.ánrir

Es p€cisar¡enle, e¡ carácter de to€t registrado t€galmenle 10 que te genera tá calidad

de establecimienlo me@ntit, to que puede deduciFe det Anícr¡to 665 del Código de

Comercio, el cua establece que cuaiqu¡er cambio de tocat det esiabtecimiento pr ncipat



Eslos áspectos legales, permiten establecer que para imputane el ca€cter de

establecimienlo mercanlil, debe esiar debidañente regislr¿do en elRegislb lMercántiiy

e¡ la superintendencia de Adminisirac¡ón Trbula¡ia. La clienlea seria el conjunlo

indeteminado de peEonas ndividuáles o juridjcas que mantienen relacones de

mer@deo co'r la emprcsa. Esla clientela es más ásidla y pér.¡anente en la rnedida en

que la empresa tunc¡ona bajo reglas, métodos y sislemas de organización que permiien

darun se icio adecuado alpúbLico.

Esa perfecta oqanización se le conoce como aviamienlo y de hecho senera a lama

mercaniil, aunque suele confundirseles. Tanlo la cie¡telá 6mo lá fáma coñercial o

aviámienlo no son elementos perceptibes áisladamente, ni se les puede tratar

jurldicam€nte en iorma separadasj por ee están potegidos en ianlo sean elementos

¡nlegEntes de la empEsa. Un comercianle, por ejemplo, ¡o puede desviar la c ieniela

de otro hácia sus neqocios, sin incurlren responsabilidad'.s

del comercianle debeÉ háce6e saber al público mediante aviso en el Diario Ofcial e

¡¡scribirse el cambio en e Resistrc l4ercanlil. Omitn esa publicdad genera

responsabilidadporlosdáñosyperluciosquepudieracausaBe.

Los elementos de a empresa pueden t€nsmiliBe de maneÉ unltana o sepaEdamenle,

transmisió¡ que debe explclarse para que el negoc¡o jurídico no lenga luq¿r a dudal

sin embaQo, si no se expresa lo que se esiá enajenando, so entiende qLte son lodos

e Malín GEnados, Mari¿ Anlon €la. Derccho oercanrilpaE conrado¡€s y adminisrFdor*, pág.34.
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los elementos de la ehpresa. Pelo la ley hac€ la salv€dad de que la€ patentes, tos

secrelos de fabnca y del negoclo, las concesiones y las exclusivas. sólo se transmfen

pot declaÉcióñ expresa del lilu'ár, pues al no ser propios de la naiuÉlea de la

emp'Esa no son parl€ d€ esa unidád mercanlilque es la emprcsá.
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2. L¡ sociéd¡d c¡vil

''Lds r.manos clásifiébán lás

La sociedad clvil ha sido una

derecho civil, a@rdándole la

inslitución pbveniente del

@respondienie iutela al

ius genlium que rccogió el

dotár á lá convénción dé

rcrum, cL'ando su aportación se sstaba en base a bienes.

opeErum, cuando eÉn encaninadas por las aciividades

mlxlas, donde se lonlan aportaclonos de blenes y aportación de capitalinduslrial.

lucrauvas, obténclón de ganancial.

no lucGtivas, fn no fundamenlal de obtener sanancial.'id

Su consiitución es a havés de un conirato sinalagmático pedectó, de buena le, onercso

y conmúativo. La societas Équeía paÉ su lomáción la Eunión de dos o más

personas, el apofte recfpoco de cada una de ellas y uñ objeio @ñún y licito. Se

requ€rja la prcs€ncia de dos o mas peFonas que debian tener un interés común y a

r0 
V @ nre y Gellá, Aqusrin. lntrcd ucc¡ón al d.Echo m.rcanr¡l com par.do, pág. 56.
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La prestación podía consistir en sumas de dineb, bienes muebles o inmuebles,

mercáderiás, crédilos, tabajo personal, o b¡en de varada natlrá ez e i¡clusive de

distintos va ores, pero e€ ndispensable qLe concuireran ón la aporlación convenida

porque en casó @ntrá¡io no habria soc ed¿d si¡o otE relación jlrídlca distnlá a la que

@¡ñ90rá dicho contráto.

La aportación de cáda socio podía serdlsti¡ta. yno solo en ta caniidad s no tamb én e¡

a calidad. Cabiá a silación en donde un socio coninbuía co¡ dneb mientEs otro

p€slaba sus propios seryicios. Pero no surgia la relación contEclual cuando átgún

socio ¡o aporiaba nada. No se @¡cebiá un contrato por el que uno de los soclos

@mpañía solo las pérdidasy no lásganancias.

inlención de constitLir una sociedad, lo cual constiluía el elenento subjetvo de

'La Sociedad Civil tiene su entonqle en el ántiguo consortium tami iar. Et onsorltum

es una @munidad doméstcá surglda enl.e los flilamilas á lá ñúene del paler E

inierés @mún de ás pa.les esiaba exleriorzdo por a patcipacjóñ qle debia

corespónde¡es lánlo en as ganancias como eñ las pérdtdas seqún to co¡ven¡do. Lá

oblenc ón de benef c os no erá un requisito esenclalde lá sociedad. rl

l8



El conseniimienlo podíá se¡ prestado expresa o lác¡lamente, en foma verbalo escrta y

por mensalero o por cana.

'Según la prestación a socledad podría ser rerum s el áporte hLbierá consistido en

bienes, ope€rlm si eslaba representado po¡ el trabajo o aclividad de os socios y

m xiae sise aportaba bienes y lrabajó. SegLln elfn pe6eguldo lás soc edades podían

dividiBe en soc etas quaesiuarae' si tenian por objeto un lucro y en sociét¿s non

quaestu.iae'silós socios persequian uná finaldád exenta de lucro. Según la enenslón

de la relación se clasificaban e¡ lniversáles, que mmprendierán lá loialdád o una pade

állcuotá del patrimonio de los socios y en pairiculares, cuando el aporte esluviera

€presentádo por objetos o @s¿s deteminadás Las sociedades universales

compendían dos lipós qué abárcáb¿¡ a univeBalidád de los óie¡es de Los soclos

('societas omnium bonorum ) y las que comprendían la lolaidad de as gananclas que

éslos obtuvierán ( socieias !n versorum quae ex quaeslu venuni ).'i'?

Esle tipo de socedad se caÉclerjaba, enlonces porque se fomaba po¡ personas que

se @mprometían a poner en común lodos sus bienes Estaban integradas po¡ a

universalidad de los bienes de los socios, por o que e ente social quedaba oblisado á

paqa. lodas as deudas que os componenies conlrajeran con excepcón de las

provenientes de un acto ilicilo. Estas socedades son considerádas coño as más

tt)



La socedád u¡iversal de gananc ás, elán lás que se iormaban med anle elcompomiso

de quienes la ¡nlegraban, de aponá¡ todo lo que ¿dquineran du€nte el esládo de a

sociedád, como consecuenciá de sus actos: mie'rfas que las soc¡edades paiúculares

eran aquellas donde el apone de os socos esiaba represeniado por objetos ó cósas

déref .¿d¿. Fs.¿. ráfbén tlé.on dé doq.¿té9ó ás

L¿s primer¿s tenían porobjeio l¿ realización de una operación dele¡úi¡áda en a

que los socios ponían en común el uso o la pop¡edad de una o varias cosas y

epadi los benefcos. Un ejempo de esta sociedad es cuando dos personas

aponában sus cabalLos para lomár oná coádrigá y véñdera, procediendo luego

Las segundas qle ienían pornnalidad a realjzación de uná se¡iede operacones

del mismo género, por ejeñplo, si varias peEonas se asocia¡an pará dedicarse

Como efecto del @¡talo de sociedád, lós socios quedaban obligados á efectuár e

aporle cónvénido. Cada uno debía garaniizar lá eviccón y Lós defeclos ocultos de las

cosas que constiluyen e objelo de la aponacón, y tales vicios podian dar ugar á lá

disolu.ióñde ó¡lÉló

Lá sciedad debía pbdlcir resultados comunes pa¡a todos os @mponentes, t¿nto en

las ganancias que se obiuvie¡an como respeclo a las pérdidas que se produjeEn.



Do este conÍaio deriva la acción á fávor del socio, que era el medio pa¡a hace¡

eieciivas las oblig¿cio.es reciprocas de os soóios. Está ácción tenía ca¡ácter

infar¡ante, er¿ !l lizada paÉ hacervaler l¿s obLigaciones reclp.ocas dé lós miembbs de

a sociedad, también podia seruiilizada despuésde su extinción, siryiendo pa.a pedir a

d¡soluclón de lá sociedad y determ nár la parie a icuota qle a cádá componente e

.orérpor d'e?. er¿ -n¿ ¿c. ó. genpzlde end(ú. dF ¡ I elld! LsL¿ ro e¡a ef.á7 p¿É

divldir el pátrlmonio soc¡al u¡a vez disLelta La socledad, ya qLe solo podia lograrse

mediante la ácc!ón de divdendos @m!¡es que se empleaba para lá división de a cos¿

común, o sea, delPát¡monio soclal.

'En esie cáso se disolvia la socedad:

Por las peEonas: por muerie de uno de los socios, perc s as parles hubieran

cónvenido que La sociedad debía continuar con los soc¡os sobrevivienlés, el

contáto no se @nsideraba disuello por la muérte de uno de elos. También se

disolvia por la disminuc¡ón de cápilalmedio.

Por as cosas: cuando @ncluíá la operáción para la que habia sldo constituida, si

exptára el plazo convenido se perdeEn las cosas, o cuando se p¡esenla€

aguna óircúnstáncá que hclera lmposlble elcumpimienlo de fn pá¿ Lá que se

Por a vóontád: cuando así lo a@rdaban lodos os socios. o aqu.o present¿rá



Se disolvía cuando alguno de los inlegranies demandara la disolución ejerciendo

la acción ¿ lámrdélsócló .13

La eninción llevába a la pañición ds los bienes qus iueron apo¡tados por os socios,

deduciendo lodas lás erqás. La partición delpalrimonio podia lograrse poracuerdo de

los socios o, por decisión judicial prcnunc¡ada por el ejercicio de lá acción coñún del

Los rcmanos en su antiguo derecho, contemplaban la sqciedad, debida a su más

amplia @n@pción, que es la asociación, en ella, debían preciar que bienes serian

compbmelidos con lá mismá, asi como el objeio o mia de resultado de ellá, paÉ los

romanos, si no ex'st¡a acuerdo sobE sus ganánciales y pérdidas, eslas, se

contenplarlan por panes iguales. Para ello se renfa la afectacióñ societari¡, @mo razón

pa6 que ambas parles disiinguieran esie contÉiode lá simple indivisióñ de bienes.

La sciedad civiles un 6ntEio porelcualdos o más peFonas se obligan a poner en

6mún dineb, bienes o induslria, con ánimo de repa¡tir ent¡e silas gana¡clas. Po¡€lo

se puede entendercomo un convenio @leb€do enlre dos o más psrsonas que a partir

de que deciden ser sclos, aportan rscursos, €sfue@s, conocimlenlos o i6b¿jo, para

2.1. Defin¡c¡ón dé soclédád civ¡l
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re¿lizr un fin lícito de ca.ácter prepondéEntemerte económ¡co, obigándose

mLtu¿ménté á dárse cuenlá.

Esle l¡po de sociedad l¿mblén se e plede eniender como una corporáción prvádá,

doiáda de personald¿d juridica, que se conslltuye por conlrato celebrado enne dos o

más personas, para la reáliz¿ción de un fin común,licilo, posible y preponderantemenle

e.onom'co, nedEr .- la apold(Dn oe o'e.es o rtlsr ¿ ó d. ámóoc. si"np é y.L¿1do

no adople iórmá mer€ntil.

'La sociedad civl @mo contraio, en el Derecho posit¡vo a¡gentino, existe cúa.do dos o

más peBonas se hlbesen muiuamenle obigado, cada una con una preslación, con el

iln de obtenér álguná olild¿d ápreciáble en dineb, qLe d vidirán ente si del empeo

que hic¡eren de lo que cada uno hubiereaporÉdo pára ú¡ fin 6ñirñ. 'a

De acuerdo con el Arliculo 1728 del Código Civi gu¿iemahe@, lá sociedád es uñ

contEto por el que dos o nrás personas convienen en poner en @mún bienes y

serylcios paÉ ejerceruna aciividad económca ydivid rse las gánanciás.

El Código no lé denóñi.a Sóciédad Civi, pero de Acuerdo con elArlícu o 10 delCód go

de Comercio,las socledades mercantiles se rigen porlo establecdo en é1, po¡lo que se

e.tiendeqle l¿ egll¿dá en elCódgo Civi es unalípica Socedad C¡v¡.

r¡ [¡a¡l n c ran ados, María Anlon el orcs y ad m inislrado¡€s. pás 37
2:l



Lás carácleristi.as de la socierlad civlson:

La agrupación de2 o más peBonas.

La reunión con un fin común.

Qle ese fin conslsta en una !¡t¡idad aprec¡able en d¡ne.o.

Quetodos os socios participen en ias qananciásy lás pérdidas.

La enlesa de bieneso la prestación de serylcios.

Aunque te¡ga¡ slr¡ililudes las sociedádes mercantiles y lás civles, pleslo qle árnbas

buscan unfin ucÉtivo, esle lipo desociedad seopone a la sociedad mercant¡|. Es dlfíci

estáblecer una disllnción clara entre ambas. En la doctrna qeneral se dislnqLe la

sociedád civil por ser ¿quélla que se consttlye sln los requisitos qle deñánda una

socledad puÉmenle ft erca'rti!.

Los aspectos esenciales de la sociedad civi son:

Conséntimento. EL acledo de

.ealización de un fin común.

Objeio. Es elfn común puede ser

politico, cienlifco, comerciál o de

Capacidad. Ambas pa.ies neces ta capacidad general.

Foma. Debe ser sieñpre por escrto, en Escritura Públlca y regist€rse en un

voluntades @ns¡ste en conslitu rse para la

cu¿lqüier acllvidad lucraliva en la esfera de

recreo, siémp@ que no esté prohbido por
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La socledad civil se rige por lo sstablecido en la escriiura pública de su constilución, a

cuáldebe @leb¡arse anle Noiado; deberá ser inscnta en un Registro público, @mo en

el caso de Gualemala se regislran en el Registro civil del domicilio de lá sociedad,

para que sunan efeclos contÉ terceos.

2.2. Caráctérbr¡ces da lasoc¡od¿d civ¡l

Los principales atribulosde la sociedad ciülson:

Nomb€ o Rázón Sociál

ContÉlo PlunlaleÉ|. Existen dos o más parles contraianies.

cont€to oneroso. Crea prcvechos y gEvámenes @relatircs,

Contrato Conmulativo. Se deleminan las presiaciones al momenio de celebbrse

DentD de los elementos que inlcrmán su clasii¡caclón jurldica se encuenfan los

Es el nombro con que se ldentÍicá la sociedád y se foma @n el nombre y ape¡lido de

uno de los socios o @n los apellidos de dos o más deellos, con elagregádo obligatorio

de la leyenda: Y Compañíá Sociedad Colectjva, leyenda que podé ab€viaFe "y cia.,



s.c. Por ejemplor Viclor MánLe Aragón Porlales yCía S.C. o Gálvez Asuilar, Gómez

'La razón soclal es a denominación de las Sociedades @n ¡esponsábilidad solidaria de

los soclos, romada por e nombre de uno o más de éstos, có¡ e ag¡egado y compañía

u olro que indique la ¡aiuraleza soci€lana delenle asidesign¿do.'15

Mlenlras que la denomlnación se utilia en aquella sociedad en la cual se des@noce

quiénes son los accionistas, @mo la sociedad anónima y en esle caso es a

denomináción libreñeñle e egidá.

De acuérdo con Caslán, eldomlcilio: Es ellugaro cíBulo lerilo aldonde se ejerc¡tán

los deÉchos y se cumplen las obl¡gaciones, y que constiluyen la sedejurídica y legalde

la peFona. Para Barbosa de Magálháesr El domicillo de uná pecoña eslá en el tugar

que la Ley le asign¿ o, en s! defeclo dei¡ación legal, en e luga¡ en donde et a tiene su

rcsldencia y centrc de sus negocios e ¡niereses, con la intención de permanecer.' 16



El pairimon o es el @ntunlo de derechos y oblig¿cónes aprecabes en d nero que

coresponden a una persona.

La capac¡dad de soce es elsÉdo de apllud que tiene a perso¡ajurídica ¡ndividualde

ser litular de derechos y obligaciones y ser suj€to en lás reláciones jurídlcas, perc

ejercilándolo únlcamente por medio de sus epresentantés leoa es. Esá cap¿c dád de

goce, es inherenie a todos los seres humaños y @mienza con el nac¡menlo y llega

haslaque la person¿juridica individualadquierá la máyoríade edad.

Eñ esté lipo de capacldád, lá peGona júidica individual slo goza de la aplitud de

adquii. derechos y conlÉer obligac¡ones, pero por razones de edád, enfermed¿d o

defecios fisicos, no esiá fácultado por el Derecho paÉ adquirirlos o confaerlos

pesonalmente, pará supLir esta incapacidad, e de¡echo pemte que ot6s pe sonas

puedan rep¡esentar legamente al menor de edad o a incapacitado, par¿ elo el

De¡echo ha creado las sguienies institucio¡es:lá pálriá poteslad y la tltela.

C¿pácid¿d de Ejer c o

Lá cápacidád de ejercicio

derechos y oblgaciones,

jurídicas, se adqu e€ con

es la apl¡lud paG poder ad-quirir y ejercilár por s mismo sus

ror carádér dF slje¡o ,c0vo o pdrvo de la\ erácio.es

a mayoría de edad, 18 áños.



Mientrás que la capacidad pocesá se refiere esla clase de cápacidad a la posibiidad

de ejecutar actos procesales @n eficac¡a jurid¡ca. Por consiguente la tienen áqlelos

que se encuenirán en elpleno gocede sus derechos civiles, o por lá ley se lás concede

para delerñinados actos

2,3. Ó.ganos de la sociedad civil

Lá socédad civil liene tres órg¿nos: el Organo Supemo, el Representativo y el de

Conlrcl. El primeo se encuentra rep.esentado por la asamblea de socios, a cua debe

reuni¡se cuando menos uná vez al año, o en La época iúada en los esiaiutos de lá

La asamblea de soc¡os resuelve los asuntos @ntenidos en a Orden de Díá de lá

@nvocaioria correspondiéniei lás volaciories ge¡er¿lmente se loman por mayorja de

votos. Ahora bien, cada socio gózará de u¡ volo en las Asambleas GeneÉtes, á

excépóióñ de las decisiones en que se encuentre d¡¡ectamenle nteesado en ioma

personaL, su cónyuge, ascendiente, desce¡d enles, p¿rienles colalerales denlro del

El órgano epreseniaiivo es el que permite qle la sociedad pueda hacer váler sls

derechos y obligáciones requiere de un.epresenlanle, que es el admnstr¿dor Sn

emba¡go, e Ariículo 1735 del Códlgo Civ I gLratemalleco establece que el socio que



conlrale en nombre de la sociedad antes de que ésla pueda actuar 6mo persona

urídica, aleda di¡ectámente respónsábe porlos efeclos delcontEio ceebrado.

ElóEano supremo es elque se e¡Érga de lá ¿d.niñstációñ de la socedad, es deci;

seencarga de a gesllón de os negoc¡os soclales, y puede conformarse por:

Alguno o algunos de los socios.

Pe6ona o peBonas exrrañás a l¿ socied¿d civiL

En este tipo de sociedad, as decisiones del Consejo de Adminisi€ción, qeneÉ ñenle

son lomadas por máyoriá de volos; asimisño, e nombráñleñto de los socios

ádmlnislradores, se h¿ce co¡star en acta de asamblea general de socios y el

nombramienio no pod¡á revo@rse sn el consentimiento de lá úayorí¿ de socos, a

excepción dedolo, culpa o inhabiidad ludiciáI.

Por lo regllar, los socios administradores, necesiian áutorización expresa €n acta de

asambea gene¡alde socios, pa¡¿ vender los bienes de a sociedadi para empeñar los

bienes soc á es, gr¿varlos, hipotec¿rós: pa¡a lomar crédiios de imponancia rel¿tiva.

La vsiancia de a sociedád civil, córesponde al Órcano de co¡i¡ol o consejo de

Vlgianca o lnteventor de la sociedad. PaÉ ello, el nombramie'rlo puede ¡ecaer en

iodos los socios no ádmnlstrado¡es, en aauno o alqunos socios no adminisrEdorés, o



bieñ, en peÉoná o persoñás ajenás o exiráñas á a sociedad, generálme¡te

La aclividad de este Consejo, se c¡rcunscribe a vigilarlos aclos dé los ádmi.istádores,

e¡ cuanto al desempeño de su carao, informando prevo d ctamen cuando menos una

vez aL año d Órgano Supremo o Asamb ea Genér¿l de Soc os, débldo a e lo, tanto el

nombramienló, fácultades, resiricciones, revocac¡ón, elc., deben constar por escrilo en

Acta de Asamb ea General dé Socios, protocoliz¿rse ante Nolario e inscribise en el

Reg sto conespondiente. Es de señalarque esla estruclura adminislr¿tiv¿ se conside¡a

vállda si la sociedad civ há sdo cread¿ pormás de dos socios que hagan necesaro

este andamiaje oEa¡izativo, puésto que s¡iue creadá únicamenle pordos personas no

se requiere nlnguna de eslas lnstancias, aunqle se entende qle Lós dos ¿s!ñnian las

lrés f!n. ónes en..dá situáción d.dá

2.4. Derechos y respo.sab¡lidad dé los soc¡os

Los socios, por el hechó de se¡lo, tienen deecho a asistir a lás as¿r¡beas que se

co¡voquen, con vozyvoto;en donde a cal¡dad delvotode los socios es proporcon¿lál

monlo de sus acc¡ones. Por o que cuando se haya pactado en formá expresá, lenen

derecho a part¡c¡paren la lormá conven dá en e €pário de ullidades.

no ser excluidos sino por acuerdo unánime y por causas graves

escrilu€ públicat de igual manera, I enen derecho a parlcipar en la



Cuando sea¡ máyoría, los socios lienen derecho a exigir rendicón de cuenlas de los

ádmi¡islradores, aún cuando no sea época señál¿da en el @¡i€io soca i Tamb!én

pleden ceder sus derechos o partes social€s, si los eslalulos no lo prohíben o bien ¿l

lanleo, en cásóde qoe un socio quera cederen p¿rre la totaldád de s! parte sociál

Los socos iambién pueden sepa€rse de la socied¿d, en caso de que ¡o esié¡ de

acúeftlo con él áumento de capital acordádo pór la ñayoría o bién de sep¿rarse de la

sociedad. en caso de que sea poriiempo indeleminado y cuando la soc¡edad entra en

liquidación, después de cubiertos los compromisos sociales, si sobra¡ bienes los

socios iienen de¡echo á ladevolución de sus áportáciones.

De acuerdo alArtículo 1742 Código Civil, anle las oblig¿cones sociáles primero se

deberá recurr a la sociedad civl y si se agota su patnmonio, ento¡ces, se nvolucran

los benes p¡opios de los socios. o cúal se denomna responsabllidád subsidiaria,

mlenl@s que se enliende que además de lá subsidiareidad os soc¡os tiene¡

¡esponsabildad solldaÍa, a excepcón de los socios me.ores de edad o incápaces

quieñes responden únicáme¡te alñonlo de sus aportaciones eniregadas.

ádministracón cuando no se haya encomendado a dele¡minadá personár asimismo ¿

examinar eleslado de los neqoclos socia es yla doclmenlación socia.

Los socios responden de manera ilimitada de las obllgaciones sociáles. hasta con su

pal nonio pariicllar, aunque uno de ellos no háya pa¡lcipado en a negociación del



conl¡ato, puesto que como establece e Aniculo 1761, son obliqalorios paE os soc¡os

los coñtrálós ceLebrados por el socio adminisiEdor, o por e qle estlviere aulorizado

paE ello. [4ieni6s que elAriicu]o 1762, eslablece que os socios quedan obligados por

la deuda de que se ha aprovechado a socledad, aunqle se háya conlraido por algún

2.5. Requ¡sitos pa¡a la const¡tuc¡ón de uná sociéd¿d c¡vil

De acue¡do alArtlcu o 1729 Código Civil, la sociedad civildebe celeb¡a¡se por escritur¿

públi@ e inscribirse en el Reqisao especiivo par¿ qle pueda actuar como pe¡sona

jurídica, pa€ lo cual debe teneEe en cuenla qLre en la escntura son nulas y se lienen

porno puestás as cláusulas delconfalo de sociedad en que se esrlpule qle alguno de

los socios no paidcipaÉ en las ganancias o que lá parre delcaptalo bienes que aporte

estarán Libres de responsabilidad o riesgo. Tampoco pueden os socios hacer pacto

alguno resevado, ñi oponer contra el contenido de la escntuE de sociedad ningún

documenlo privado niprueba testimonial (Artículo 1733).

De acuerdo alArliculo 1740j po.los menoes o incapáces podÉn sus .epresentantes

celebrár contElo de sociedad, previa autorzación Judicial por utiltdad comprobadá. La

responsabiidad de los menores o incapaces se Limiiará al monto de su aportación



En lá escrit!É de sociedad se deberá expresar el objeto de lá sociedad, so Ézón

sociali eldomiciio de la sociedadt so duráción, él capilaly la parte que apo¡tá cad¿

sociotla pafte de ulilidades o pérdidas que se as¡gne a cada socio, fech¿ y fórma de su

dislribuciónt los casos en que procederá la disoución de La sociedad antes de s!

vencinlento; y as bases que en lodo caso de disolucón debe€n obsewaBe páE la

iquidació¡ y divisió¡ del haber socai lá €¡tidad qué puede tomar pe.iódicamente

cada socio para sus gastos peÉonales: el modo de resolver las diferencias que sután

enfe os socioq y la lorma de adminislracjón de la sociedád, y los demás pactos que

Según elArliculo 1731 de Código Ciü|, si la socjedad se constituye párá propósito u

objeio que por su n¿tuElez¿ lenga duráción limitadá, peb cuyo plazo no sea posible

iijar, se eniendeÉ que su duráción se.é por el tiempo necesario para la real¡zción de

En la creación de a sociedad, lá ápodación de bienes lmplica la tránsmisón de su

dominio á lá sociedad como peFona juridica, salvo que expresañente se pacle ot€

cosa. Los inmuebes o dercchos reales sobre los mlsmos. deberá¡ inscribiEe én el

Regislrc de la Popiedad.

De acue¡do a Artículo 1742 del Código Civi, las obigaciones sociáles se ga€ntizan

con los biones de lá sociedad ysiésios no ruere¡ suriclenles, con los bienes proplos de

los soclos, por lo que estos deben ponor en la masa @mún dentro delplazo conv€nido,



sus respectivos c¿piaesi y @nhá el moroso puede la socedad poceder

ejecutivamente hasta que se verifique la enlresa o €scindir el conlEto en cuanlo a

dicho socio, según elArtículo 17,14 del mismo cuerpo legal. Asimismo, cada socio eslá

oblisado a entresar y sanear a a sociedad la cosa que pometió (Arirculo 1745).

seqún alAliculo 1746 del Código menc¡onado, el socio qué retarde lá ent€qa de su

capital, cualquieÉ que sea la causá, debe abonar a la sociedad el interés legal del

dneo que no entregó a su debido tieñpor Asimismo, el Ariículo 1747 defne que los

socios que ponen su industna en común, darán cueñta a la sóc¡édad de las utilid¿des

que ha!€n obtenido del ejerclcio de esa industria, por lo que el nesgo de las cosas

c¡ertas y dete¡rninadas, no fungibles, que se aporlán á a sociedad pa¡a que sólo sean

comunes su uso, lrutos o productos, conesponde al sócio propiélario; sin embargo, sl

lás @sas aporiadas $n fung¡bles o no pueden guardaEe sin que se delerioren, o se

aportaron paÉ ser vendidás. el riesgo coffesponde a lá sociedad. También

coresponderá a lá misma, a lalta de paclo especial, el riesqo de las cosas

jusiipeciadas al aporiaBe y, en este €so, la reclamación se limitaÉ al precio en que

fuebn lasdas (Artículo 1744).

2,6, Limit¡ciones para consüluiruna sociedad c¡vil

DentD de las llmitaclones paÉ que las personas @nsiiluyan la sociedad civil, e

Artlculo 1736 del Código Civil, establece que los cónyuges no pueden celebrar entE sí

contráto de ecjedad que implique la lormación de una peEona jurídica, salvo que



ligu¡er como consocios iercens personas. Se exceDtúa también e\ caso de sustituc\ón

lega. Asiririsño, el Artículo 1737 señálá qle duránte el malrimonio ¡o plede lá mujer,

sn e @¡senlmienio delmarido, niésle sin elde aquélla, ceebrarcon lerceros conlraio

de socledad en relac ón á bienes coúunes o áponar á uná socedad est¿ clase de

De guá manera, el ArticuLo 1738 de ese mismo Código, le pbhibe ál iltor y el

guardador ceebrar @ntráto de sociedad con sus represeniados mientEs no haya

teminado la mnoría de edad o a ncápacidád y eslén apobadás as cuenlas de a

tutela y canceladás las sa€nlias.

En ¡elación ¿ lós décarados en quiebr¿, elAniculo 1739 de ese cuerpo leqa, señáá

que no pueden celebÉ¡ cont¡atos de sociedad os decarados en quiebra mienlÉs no

hayán sido rehab liládos. l¡ientras que en elArtículo 1743 existe la pohjbición especial

rele€nle á que a a sociedad no poeden seráponados @mo €pilálsociálde me¡ores

sus b¡enes inmuebles o derechos de propiedad sobre ellos, pero si os lrutos o

productos de dichos bienes.

2.7. Nátd r.léza ju ridica dé la sociedad civil

Lá sciedad civll 6nsltlye úñ póderoso au¡ilar de la empresa económlca de la

indusiri¿ y del comercio, sál¡siáciendo l¿s necesidádes colectivas medianle una

ope€ción común pueden satisfacerse y pueden ser corporaciones de de€cho privádo
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que peÉigiren un fn preponderanlemenle eonómico debido ¿ a aponación de bienes

peb sin que esa fnalidad económica imp ique una actividad mercanlil.

Por oira parie, también se puede señalar como ejemplo de a naturaleza juridica de la

sociedad clvil, propiamenle, dé qoe es !¡ contrato puriaterá|, desde a peBpeclva de

so consftución, y la de una peFona juríd ca, desde el ángulo de su exislencia cor¡o

'El sistema jlrídico mexicano reconoce diveFas c ases de sociedades, entre ellas, las

mercantiles Atendiendo á su ireqularidád, estás sociedádes són el objeto de esla

investigacón. Es necesario entoñces, anles de anállzanás, estab ecer os mncéptos

generales de las sociedades civiles, de las sociedades mercanllles y la diferencia que

ex sie e¡tre ámbas, porque lo individuá (lás sociedades mercanllles reguláres) sólo

puede comprende¡se si se coloca dento del e¡cádenaménto gen¿rál que e si¡ve de

Sise consideÉ á lá socied¿d 6ñ0 un conlr¿lo. enloñces éste leñe uña parlicuhndadl

elefecto creador de una peEona mo€|, dislinia a cuaquerá y a iodos os ásociádós.

Esle electo -creación de !n¿ peBona mora únicamente puede dá6e de oná ñ¿nera

ontEctLa a lrávés de os co¡tátós de asoclación, de soc¡edad cvll y de sociedad

r7Másóheron¡, Fernando füanuá¡ d€ eociadád€ do r.sponsábil¡dad limrad., pág.4s.
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Si la sociedad es @nsideÉda como un corfralo, entonces es necesario eslablecer un

coñceplo, lna clasiiicación y f¡jar sus elémenlos esenciales como elementos de

existencia y requisiios de validez de a sociedad civil.

.TEdicbnalmente la socjedad ha sido consideada como un aciojurídico de naturáleza

contraciualt un aclo ju¡idi@ plurilalecál de nalLrraleza contactual. Desde el Derecho

Romano se esludió la socedad @mo un @nirato pero, principalmente auiores de

derccho público, el iniciador de ellos, León Duguit en su t¡aiado de deecho prlbl@,

@mo Hariou, Salle, Sall€iles, hán dlscutido la natu€loza juldica conLaclual de La

sociedad, perc pnncipalmenie Duguit, ha negado el caécter @nl€ctual pa€ eslá

opemción juridica, contráto de sociedád-"r8

Se entjende, enloncés, que por el contÉio de sociedad civil, los socios se obligan

mutuamente a combinar sus ecuBos o esruezos paE la réalización de un fin com¡]n,

de caÉcter pEponderanlernente eco¡ómico, poro que no conslltuya una especulación
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CAPÍTULO III

3. Lássóc¡édádésmércáñtilés

En los albores de lá humánidad se puede obseryar á hombre ¿is ado. posleromenle

se advierté e creciente alge dejfenómeno ásoc¡¿tivo. Cuando e indivduo advierte que

no puede vivir asádamente, se agtupa y busca a colaboracón de otros Ello se

manifesia particulármenle en e ámbito e@nómico dando lugar a diveFas lorm¿s

asociálivas, agunas embrionanas, que van logEñdo un mayor desároto y

perfe@ionamienlo, en iormá pa€lel¿ con la evolución de la ideas económicas y

políiicas, hasla llegar á lá áctual sociedad, @mo sujeio de derecho jndependiente de

los socios que la intégra¡

Lás sociedades de personás son una lorma popular de órgan¡zación porqle etas

proporcionan !¡ medio coñvenienle y poco @stosó de combinación det capitat y de

habiidades especiales de dos o más persnas. La sociedád no és u¡a eniid¿d tega

sep¿ráda en sim sma sno simp eñenle una asociáción vot!ñlaria de individuós,

3,1, Persona¡idád j u ridica de las sociéd¿des mercant¡tés

Para que una sociedad pueda consltliBe como kt,6 re@saro que esta re¡ga

peEonalidad juridica, esto significa que la sociedad es una enldad de derecho, es un

ser i¡cticio que puede adquirn derechos y obligaciones, a! iguat que una persona



natuml, es susceptibl€ de ser epreser'¿d¿ t de a L¿ pó¡ sr er la vda de los

Por ser l¿ soc edád !¡a peGona juridjcá, llene u¡ pátrimo¡io pbp o, os bienes qle

apo¡tan os soc¡os pasan de la propiedad de eslos a la plopedad de esle nuevo serde

deecho que nácé coñ e soo hecho de ceebrarse uná socedad

Otb elemento de la personalidad jurídica de la soc¡edad, la constituye la c¡rcunstancia

de qle ela tiene un dohicilio propio, distnto del que pudiera lener cada lno de los

soclos, ya que queda est¡pulado en la escrituÉ social, por la misma Ezón la soc¡edad

posee un nombre propio, secún sea eltipo de sociedad.

Con Éláció¡ al dérecho pos tivo glatemálleco, álténór del Artículo 14 deL Códiqo de

Comercio y en concordancia con el Artículo 15, ncso 40. de CódiAo Civi,loda

sociedad mercaniilen Guatemala llene perconálidád juridica cuálesqlierá seá soforma.

Pe¡o esta certidlmbre del deecho g!átemá téco ño es compartida por la doctr na n es

unánime en el de€cho comparado

'Hay sistemas jlrídcos como e l€ncés en lós que se econoce que toda socedád

tiene personaldad, o sea que es un ente lndependiente de los socios ¡ndividualmente

considerados A la vez, hay sstemas, como eláleñén y el¡tal¡ano, en os que se hace

una dist¡nción enl.e sociedades de personas ysocedades de cápit¿|. Aiassociedades

de capilalse le reconoce ple¡a pé6onaidád;en cambio a las soc¡edades de personás,
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se es ásigna rna personalidad atenuadá, ples si bién no es un enle absouiame¡té

independienle de los $cios, qoz de algu'ros alriblios propiosde a personalidad y por

último. está el sister¡a inglés, en el que únicame¡té se le atlbuye personalidad a ta

De acuerdo con lo á¡ierior, se puede aiirna¡que la ley guatemalle@ es €ceptorá de la

lendenciá fráncesa en maleria de personalidad ju¡idica de la sociedád mércantil.

El procedimienio pa€ que á uná sociedad se le atrlbuya peFonatidad, varía de una ey

a ot€. PaE alglnas legislaciones se eslablece un trámite de clryo cumptimento

depende el roconocimienlo de su personalidad; para otras, surge de un ac¡o

disc¡scionaldel poder público y as háy lambién mixtas, en las qle la personaidad de

cierlas sociedades deviene del cumplimienlo de un prcceso ésiab ecido en ta teyl

mientrás que para olras, es uná qracia del Estado.

E¡ Guatemaa, contÉriámente ai s¡stema mixlo del ántiguo Código de Come¡cio, ta

personaidad deviene del cumplimienio de h procedir¡iento estabt€cjdo en ta ey, et

que p¡incipia con la autorizción de la escrlura púbica. Etproceso de @nstiución, at

ser callficado por el Reqislro l¡ercanlil en iormá positiva, produce ta insdipción

definitiva de la sociedad y se inicia su pesonalidad jurídica, ta que se extiende hasiá ta

fechá en que el mismo regisrro cáncela la ¡nscripció¡ á soicilud de tos tquidadores,

luego que se ha concluido eltÉmite de disoluc¡ón yliquidación de ta sociedad, según et

'e Paz Alvarez. Rob6rio l€od. ér¿n é ntat det d€Ec ho m€¡canfit q uaréñaneoo, pás. 47
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fnal, a paiú de lo c!al,

sociedad es sLjeto de derecho

soc¡edad t¡ene un nombre que

las sociedades mercanlilés son pe¡sonas

la dentificá e ind vdualizá frenie a asdeñás

La denominación se forma, por lo reqular, i.d cá¡do la ¿ctivid¿d ¿ qle se ded¡ca la

$cedadi por ejemplor Cazado Adoc, Socied¿d Anónima; Lico¡era Ouezalleca,

Soced¿d A¡ónm¿. Como se puede obseryar, en ambas denomnaciones se ndica lá

actividad e@nómica pnncpal de la socied¿d. Pero también se puede usar

denominaciones caprichosas @mo por etemplo: Célása, l¡dustria de Vidrto, S.A. o bten

lüayarrac lM¿quinariá Agri6l¿, Sóciedad Anónima. Hay casos en que la tey pem¡le

qle uná dénóminación se fo¡me con nomb¡es de socos lundadores que por su

prestig¡o comercialpueden contribrirá la publicidad de la empresai pero, en todo caso,

esobigatoroagreqar aaclivid¿d económcaaquesededica lásociedad.

Esle nombrc puede se¡ una denom¡nacón o una razón social. La p.ime¡a es páÉ lá

socied¿d anónimai y a segunda, para socedades como las @lectivas y las

comandil¿s. Láde résponsabiidad limt¿dá pledé lenér denom nación o Ezón social.

En cuanio a ¡a €zón sociá|. se formá con los nomb¡es y apelldos de los sócios o de

lno de elos, más el ag.egado de la sociedad que se esté identilicando: olectiva,



comard tara o limtada. Ejemplos de €zó¡ social pod€n ser: "l\¡anuel Garcia López y

Compañia, Sociedad Coeclvá i Martinez Bolaños Rosa De León yC¡a. Ltda.'.

Sobre su nombre, la socedad ejerce u¡ verdaderc derccho de própiedad, ya que de

coniormidad con e Arlículo 26 de Códlqo de Comerció, una vez se encuenr¡a inscrita

en el Regislro lt4ercantil, su rázón socia o de¡ominaclóñ no puede ser adoptada por

En algunos cásos se encuenlr¿ ágregada a a razón soca a pál¿bE sucesores.

Está adició¡ indica que uno o m¿s socos, pór fáleómienlo o reltrc volu¡tario. han

dejado de peñenecera la sociedadipe¡o perñiren sus heredeDs o etm smó socio que

e .ombre siga aparecendo en lá rázó¡ socal, lo qu€ ayuda a la objetivación de modo

de ¡dentificarse. En ot€s pálábras, cuando se obserya en una razón soca a p¿l¿bE

sucesoes, debéñós saber que lá composlcióñ peFonat individuat de t¿ soc¡edad h¿

variado en óúanto a los que concLrierón a conlraio deiundáción.

lnleresa aquí hacer u. breve @mentarlo sobe algunas criiicas que se han venido

geslándo en @ntra delconsagr¿dó conceplo de persona jurjdlca, c¡íticas que ponen en

dldá todo elderecho de a peGonaidad que se es atnbuye a tos entes cotectivos. se

af rma que bájo el concepto de la person¿ jurid¡ca y sus exislencias ¡ndependientes de

os soóios, se han cometido u.¿ serie de anomá ias en pe¡tu¡co de terceros que ponen

en entred¡cho elvalor de está insltución ta como se le ha conocidó lr¿di.ion.tmenté



'Resulla qLe en lá práclica es un hecho noto¡io qúe muchas veces se organizan

pe.sonasjufídicas y coiúet¿mente sociedades mercantibs, que defraudan a terceos y

esconden los verdádeos inlereses de los socios, bájo el prjncp o de que la sociedad es

un enle ¡ndepend enle de lós socios individuamenie conslderados. Pór ese molivo se

habla de levanlar el velo de la persona jurldic¿i es decir, re@noce¡ su exisiencla, pero

no pemiiir que porlalconceplo se coñelan abusos que ponga¡ éñ pellgro lá segurdád

juridica, porque no es un secrelo que e capitaLismo moderno util¡za para sus fnes a

peEonajuríd carque sejuslfica con ela a ñdepe¡dencia de lá socied¿d anónima;que

de elá se sirye paE afmar el respeto de las sociedades en el extEnieb y pá€

interpetár en su iavor os fatados inlemácio¡ales Sabdo es, cómo más tarde, en

benetcio de los msmos iniereses, se favorece la coñcepción ábslracta de la persona

jurid¡@i de modo que, se le plede liiizar como un escudo o co¡l ná qúe defende dé

toda injerencia o inveslig¿cón á vida interná de lá socledad anónima".'zo

La personalldad de las sociedades y de todos los enies coleclivos debe ente¡deBe,

pues, én su juslá realidadt el legisládor debe crcar uñ texlo egal en el qle la persona

juridica esré q¿rántizd¿ en su éxisre¡cá, como necesidad deltráfico ju¡id coj peo, su

rég¡men legal debe ser lo suficienlemenie caulo pará ¡o pemiUr que, rr¿s eL velo de

una pe.sona lurídica se oculien ¡esponsabi idades personálesen ÍiaLde áterce¡os.

A pai{ú de @¡ta¡ con personaldad ]uridica p¡op a y actuar en el derecho mercantil

como peGona i¡depe¡dleñte de os socios, a sociedad puede realizar ácros y

a zamudio, sav¿dor. Lá póriogá Bxr.mporánoa d6la soci.dad morcanr¡r pá0.226.
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también puede oplar á esiáblecer

una lLsión dé ésla mn ohá ! ótrás paÉ ¿lcánz¿r un objervo comerci¿l

3 2 Clásificá¿ión dé lás só.iédádés ñór.ártil.s

Párá clasiica¡ a las socied¿des mercañliles se plede hácer como o hacía el derecho

español, defniéndó ás coño las sociedades geneEles y particulares, siendo la generál

era la que se formaba para diveBos negocios, sin delerminárlos y párticLlar, l¿ que su

finá idad era un negocio especif @. Evidenleme¡le, en la actual¡dad sólo se puede dár

b paniculár, pues @nforme la legislaclón civily mercant¡, elobjelo de un @núáto debe

esiar delerninado, máxime que esto llene tEscendenciá pará determ nár ¿s facutades

seneEles de sus representantes leoales.

En la doctrina se pledeñ e'rcontEr distintas sociedades sé9úñ a ñportanc¡a que

lienen las mismas o la ioma en que se e¡cúenlran const¡ludas, sea porqLe las

personas que las integrán tienen préstigio comercalo bien pórque elcaptal apo¡lado

en si mismo pérm te que a soc¡edad iengá mportáncia mercanti por si misma.

Desde esta perspectivá se encoenlra a as sociedades de pe¡$nas y soc¡edades de

captá|, álnque esla clasf¡cación ha sido crticadá bájó elargumenlo de qle .o puede

con@bise una eciedad sóo de peEonas o una socledád sóo de cap¡lal; tos dos

elemenlos so¡ de impo¡lancia.
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po¡ medio de una sere de mecan¡smos que permiten enirever el predom n o de facio¡

pe6oná o delfactorcaptá|. La crile es atendible silá clasificació¡ se lomárá en un

sentido oriodoxor peo debe enle¡de6e ésla, no en razón de qle la peFo¡a o elcapital

séan lo imporlanle, porqle ambos elemenlos o son, sino en a medida de que hay

preeminenc¡a deluno u olro facto/.'?1

Denl¡o de as sóciedades de personás se encuentran a co ecl vá y las comandiarias;y

una de sus característicás és qúe se ide¡tfican con razón social, lo que permile que el

púb ico as @nozca por medio de los nombres o apel¡dos de sus soclos, os qle

gene€lmente son @¡ocdos en el tÉiico comercla. E3ie elemenlo denola su

nálurález pérsonáLista.

Para as sociedades de cap¡ia e elemplo es la sociedad anónima. En ésla no interesá

el Úédito personál de socio; no importa s¡1¡ene o no tama comercialj lo que cuenla es

el capltalque aporte; la canlldad de acclones que comprai y ese vol!ñen de capial va

a determinár su infuenciá denlro de ¡á socied¿d ñixlá

'Existe tamb én dento de esta gralfcación una sociedad de naturaléza mxta en la qle

es impoñanie a peBona y e cápila. Esiá es la soc¡edad de responsablidad lñitada

qüe puede té¡er Éán socialo denomnación; su número lmiládo de socios pemlie €l

conocimiento enlre os mlsños: y se aplica en su organización, lanio a náturáleza



personalisl¿ como l¿ capilálslá, en lo que fue€ compálbe

pecullares. En sintesis, as sociedades de personas sn

sociedades de capilal intuto pecuniaer sin olvid¿r que

a,!aP>/el_-"r
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sise toma e¡ cuenia el grado de responsabil¡dad del socio freñte a lás obL¡gacio¡es de

la sociedad, se casifca¡ en sociedades de responsabllidad lim¡lada y socedades de

esponsabil¡dad ¡limilada

En lás de responsabilldád imilada, e soco tiene siempre una obligación subsdiana o

sea que úrlica y exclusivámente en e cásó que el palrimonio social no a€n@ se

puede pe¡seguir el patr monio panicular de soc ó, si és que a léy q!é €9o á éste tipo

de socledad o pemite; ejemplo de eslas son la sociedad anón¡ma y a de

responsabilidad limit¿da.

lMienl¡as que en la sociedad de responsabi¡dad illmilada, se refiere a que elsocio, por

lás obigaciones de a sociedad responde @n lo qLe háya ápórládo el caplt¿l sócialy

óón su pahñon o paniculai ejemplo: la co ectiva.

DentD de esta clasificación támbién existe oná sociedad mixta que tiene socios qLe

respo¡den en fo¡r¡á iiñilada y socios que responden en lorma imiiadáise 1rárá de las

intuito peBonae; y las

ambos elemenlos son



sociedades comándliáras en as que el soció lamado comandltado, responde

I mitadamenie, m enlEs que el comandilario ilimiiadáme¡ie.

"Ahora b¡en, el hecho de que se hable

enlenderse cla¡amente que es en rázón

obligaciones ec¡ales, ya que todas las

responsabilidad llimiadat pero se t€iá de

de sociedades limiiadas e limlt¿dás, debe

de la responsabiidad dél socio íie¡te a as

socedades, @mo peBonas juridicas tiene.

su responsabjlid¿d y ¡o la de los socios .23

Por olra pa.le, se encuentran las sociedades que se c asitican de acuerdo a la fomá de

represeni¿r e cap¡tá|, siendo eslás por accio¡es y sociedadés pór áportációñés, panes

'Lo esencla de esla clasll¡cacióD es que, en lás p¡imerás, e aporte de socio se

represenia por un documento o lituo váor llanado acción, el que representa y da á

calidad de sociot ejeñpLo de eslas sociedades: la anónima y la en omandirá por

ácciones. En as segundas, el capital se dlvide en aponaciones óuyó mo¡to consta en

a escrilura conslituiiva, siendo prohibido représenlar eslos apoires po¡ aGiones o

tilulos semejá¡tes. Ejemplo: sociedad de responsabiljdad liñitada, coleciiva y



Ot€s dos clasilicaciones aceptadas en la doclrina y reguladas en la 1ey, son las que

se clasifcañ porser de capilalilo o váriable, así como las sociedades irreguláres y de

Las sociedades de capilálfúo son aquellas que, paÉ modifcáBe su cáptal, necesilan

modificar su escriilra constjtutivát ejemplo de ellas son lodas las sociedades

mer@niibs. Las de epital váriable, al conlrario, pueden modificar s! capi¿l sin alterar

su insrruñenlo consiitutivoj ejemplo: la cooperallva, yá que en éstá e i¡greso de un

nuevo socio a tera elcapilal, pero no hay necesidad de modificarelacta de fu¡dación.

lMienlrás que clalquie¡ sociedad que funcione en contravención a la ley se @nsider¿

inegularo de hecho, particulamenie en cuánro á os sujetos individuates que taforman.

De @nfomidad con los Arrlcu os 222 y 223 dd código de Comercio, una sociedad es

iregular por dos molilos: primeo, por iener in iicito, en cuyo caso, existiendo

t€gu¿ndad, aunque esté jnscrita, debe disolveEe y tiqudarse de inmediato y,

segundo, cuando una eciedad se exterioriza irente a temeros y no eslá nscrita e¡ et

RegisiD [,|ercántil. Eñ esle segundo caso, ]a soc¡edad es i¡regutar porque no iiene

peBonaidad juldica, ya que ésiá déviene de la inscripción reg strat. Ante ésta

sit!¿ción, la leyeslablece ia responsabilidad solidárja e iimitada de tos socios lrente a

lasobligaciones conlraldas en nombrede tá sociedad iregutar.
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podemos decir que es aquela que apareniemente se manifesla lre¡te ¿ letéros, sin

q-e Fr .L brmdcról 5e ha/¿1óbséa¿do lás.ol"m.id¿des q re é ley ore' abe pdrd ld

fundación de sociedades mercaniiles o sea a c€lebración deL contrato mediánte

3 3. Fu.ió¡ dé sociédádés

Una de lás carácleristicas de movimiento comerca deñfuó de la economia capitalist¿,

es La tendencla a creár éñtes comerciáles que pe¡miten el conirol de mercado, a

eljminación de la @mpetencia o bien lá defensá de inlereses comunes Esias

lnstánclas @merciales seforman medlante la fusió¡ de las so.edádes mercanties; y el

fe'rómeno esconocido como @¡ceniráción o unión de emp¡esas.

'Las iomas en que se pueden presenlar la u¡¡óñ dé eñp¡es¿s varia de lna olra El

cárte , por ejemplo I ene la finál dád de regular concurcncia y dos fcar la compeiencia,

estab eciendo mecánisñós p¿rá el conlrol dél mer€do. Pero lás so.edades e. e

calel no desapaeceni sguen conseryándo su ¡nd¡vidualidad y la entenie @merclal

pLede, incllso, no manifestaGe frente a tercercs El consorcio, es otrá forma de

concentacióñ de eñpresas individuales qúe ¡o pierd¿n sú c¿rácter de laes, peo que

se agremian en otro enie, elconsorcio, con elfn de salislacer iniereses empresariáles.

La fusión sociedades es también un fenómeno de coicenlrácón de empresas; pero se

d¡fere¡cia con reláción á los anierlores, eñ que, al daBe a concentraclón, desapárece
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por Lo menos una de las emp€sás cóncentádas. Esta es la nolá iundameniál para

.lénlifi.ár á .lrsión' 
'?5

L¿ lusión de sociedades es la reunión de dos o más sociedades que fornan Lña ¡ueva

socedad. En la doctrna se suele discutir s as sociedádes a fusio¡arse deben ser de

dfeEnte o de igual forma. A part¡ de que no ex¡sle poh¡bición algún¿ en la egisláción

mercani¡l glatemateca. puede¡ fusionaBe socedades anónimas con soc¡edades de

responsábilidad imiiada o coiecllva con colectivás, ya que podrán ser de d ie¡ente o

El Arriculo 256 del Código de Comerco estableóe dós fomás o procedimentos para

flsionar sociedádes por medo de lntegÉc¡ón o po¡ medio de absorción Hay

iñtegración clando váras sociedades se fusio¡án en uá solá y desaparecetr lodas sin

excepción; y huy absorción, cuando una de las sociedades tusio¡ád¿s slbsisle po¡

absorber a as demás. En ambos casos las sociedades lusionadas, a excepcón de las

qle absorbe, enlran en éstado de d solución, como ¿cto previo a la fusón y la nLeva

socedad o aquela qué h¿ ¿bsorbido á l¿s dem¿s, adqliere los deechos yobligacones

dé lás só.ledád-as disueltas

P¿ra expLica¡ la ¡aturaleza juridica de la fus ón de sociedades se ha lomulado la teoría

de la su@sión u¡iversaly la conlractua. Pará lá primer¿, esle actojuridlco sücede igúa

':5HosÉrHerdocá Función de sociedades", Rev¡sta de a facu rad de Derecho de ra UnrveBidad d€



qupó. la s,.éción de l¿ pé6o.¿ rdvdrálocp¿qLFél.rr.cupéa_ire

universalidad patrimonial de las peBonas desapareclda. Con el agregado

reláciones pálrimónaes se lr¿sadá¡ á l¿ nueva socledadi tañbién s€

e emento humano, e que, evldeniemenie, no se puede heEda¡.

'Para a teoria contractua, la flsión de sociedades soo puede expl¡carse

contacloálmenle. Esta teori¿ distinque el acio uniaierálen que cada sociedad de

acuerdo @n su estructura particllar, decide fusion¿rsér y, l¿ suscripción delcontrálo de

fusión después de tÉmie administraiivo. S acepiamos a valdez de la leoria

contÉctua páE fundamentár la natlráleza jurídica de la sociedad, no háy dilicultad

para expicar tar¡bién coñtractualmente cualqúier acto qoe afecte a a misma.

Confome esta teoria alLslón de sóci€d¿deses !n contráIo"'z6

Como la socie¡ád lleñe elémentos pe.sonales y pat¡imoniales, la fuslón surle efecios

sobre eslos dos elemenlos fundameniales. Con reacón a Los socios se prod!@ la

.eunión de un solo grupo humano y @n reiación ál palrimonio y elcapita, se üniiica en

una sól¿ !nidád ecónómi..

Pára que a fusión produzca los efectos nomales es necesario cuñpn bdos aquellos

¡equistos establecidos en la leyt sobre iodo cuando, como consecuencia de la fusión,

va a resultaru'ra socedad tormalmenie dife@nie a las que se fusionan. E¡ todo caso,



as relaciones acl¡vas y pasivas

l0sión se tÉslád¿n a lá socledád

de las sociedádes que desaparecen con motivo de a

resLlla¡teo a a sociedad que subslste.

El pocedm¡ento de a fusión de socledádes, 6ñtiene v¿riós elementos que se

describén. conlinuációnr

En primer usar, cada sociedad, sesún su forma mercanll, resueve fusionarse,

lo que @nsiiluye un acio lnllateralde voluniad conlenido en e acuerdo sociál;

Elácüerdo scd se inscribe en el regislro nercánll, siéndó súficiente paÉ el

efecto, acla nolanal en a que se l€nsc.iba dicho acuerdo. Está nscripción

tiene carácter prcvisiona y pbvoe lá aciividad ¡egislral que ma¡dá hacer

pubicaciones en elD ario Oiiciály óto de mayor circulación, háciéndose sabera

terceros elacuérdó. Esta publcación liene poroblelo que siun ac.eedorcreyere

que le perjudica afusión, puede pretenderlo que mejorconvensa a sü derécho;

Transcutrdosdos meses a pártirde a út¡ma plbicación sino h¿y oposic¡ón o

si se há¡ satisfechó lás prelensiones de los aceedórés que se opone¡ á Lá

iusió., puede autoriaFe a escrilrá de fusión La ey, en este áspecló, no d ce

que ei lesl¡monlo de la mismá deba p¡esentaBe ál Registro l\4ercanii, y pld eÉ

creeEe que elaspecto registralya está clbeno con lá ñscripción.

Toda fus¡ón gene€ responsabilid¿des de los socos de tás socedades fusio¡adás, tat

como lo esl pL'la el Artícu o 261 del Código de Comerc¡o a estáblecer que el socio que

no eslé de ácLerdo con la fusión, puede sepa¡arse pero, su aporiacón y sú



respo¡sabiidad ilimitada, si

gara¡ti2ando el c!mplimie¡to

fata de sociós coleclvos o comandilos, continlaran

ob iqac ones anienores a afusión.

'En un p¡incipio lá disposición párece justa, ya que obl¡ga al socio separado a

responder por las oblgac¡ones sociales contÉídas mie¡tas e ienia lal carácier de

soclo; pero si exañi¡amos @¡ alención el prcblema podemos ver qúe l¿l sollcÓn

pudiera resultar lnjusta para el socio que se reliÉ y los acreedores peEonales del

fnisño En el cáso de que á soc¡edad se encuenhe insolvenle en foma absoluta en e

momento de ¡ea¡zaGe Lá fusió., es ógico que elsoclo que se retira debá résponder

plenamente con su parlic pación social y sú responsabiidad iimllada, sl se tralá de

soco co ectvo o @mandiiado; en cambio, s¡ a sociedad es p enámente solvenle y

existé un sado áctivo, de cuálr€cbe e socio que se el ra elvalorrealde su aporte, no

me parece juslo qúe qlien se oposo a lá fusón, estando la sociedad solvenle en ese

mome¡to, tenga que responderluego a qulen expesa otá.ticamente ¿poya la avéniuE

Aun @n estas situaciones que pueden ser adversas a soc o que se opone a la fuslón,

b cieno es que la legsación mercanlillona en cuenla que esle lipo de actolu¡idico es

iundame¡tal pará ¿quelas empresás qLe €quere¡ ámplar s! áctvidad ñemanll. en

un contexto comercial en donde de maneÉ ndv¡dua se les torna cas imposible

realizarlas, debiendo recuffr a la uniiicación de esfLezos pa€ lográr sos fines



De igral manerá, el códiqo de comercio

de socledades, pues sucede que lafigu6

responde a las necesidades de lós socios

foma de expresión lesal, por lo que

fundaméntálés dé ése aclo tEnsfomativo.
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acepta como una realidad la lransfomación

leqal inicialme¡ie adoplada, en lá pÉciica, no

o bien a actividad qLre realizan demanda ol€

resulia importanie descrlbr los elemenlos

3,4. Tr¿nsforñ¡ción dé l¿s socied.d€s mercánt¡les

EICódlgo de Comerco establece en elAriiculo 262 que las sociedades consiiluidás

conloÍno elmismo, pueden trañsronnarse én cualqlierotb tipo de sociedad morcantil,

mant€nlendo la mlsma pe¡sonalidad lurldica de la sociedad antenor o sea que, una

ec¡edad colecliva se pude fransfo.mar en imitada, una anónima en @mándiia ! olra

foma que @nsidere perUnenle.

Doclrinariámente no es la siluación anienor la úni@

transfomación de sociedades. La tÉnsioñación puede operar lambié¡ en los

cuando sociedad civi se lransforma en mercantil. Es elcaso previslo porelCódiso

de Com€rclo en la noma transltoria Vl, en lá qLe se estableció elp aa de un áño,

coniado a padÍ de a vigencia de mismo, para que las sociedades civiles qu€

tuvie¡an por objéto acl¡v¡dades iipicamenie comerciáles se tÉnsloh¿ran én



Se dice que también se da a transiormación de soc edádes, cuando se modif € su

estuc-tuÉ cónstÍúivá. Por ejemplo, si se tiene una administración individu3l y se

pasa a una administEción colegiada, haytránsJormáción orgánica de la soc edadi y

La l€nslomación deliipo de sociedad, qle se a única que rcconoce e Código de

Comerc o de Guatema a o sea cambiar de lorma. Por ejemplo si una sociedad de

responsábilidád lmit¿da se vleve sociedad anónimá, solo en ese caso hay

tEnsfomác ón de sociedades confome elderecho suatemalteco.

'Los eiectos que pbduce lá lranslomaclón dependen del púnto de vista que se lenga.

En primer ugar, si se acepta que la transfomación de la sociedad enngue la

peBonalidad juridica del enle lranslormado, la nueva sociedad cuentá @n una noeva

personalidad juridica. En segundo ugár, sila l¡ánsfom¿clón es ona simple modiiicación

de la eslructurá leqalde la socedád, que no afecta la peFonalidad juridica ya existente

en la sociedad tÉnsformada, lo únlco que se obtiene es lna investiduÉ legal difeenle.

La ley gualemalleca se ohenta Dor el segundo diterio, en el sentido de que, ante l¿

t€nslormació¡ de sociedádes mercantiles, hay @niinuidad de la peFonajuridicá. Al

proceso de translormációñ de sociedades se aplican los Ariículos 258. 259, 260, 261 y

262 del Código de Comercio que se refre¡en a a fusión, de manera que toda

obseryación sobred¡chas normas lambén es ¿plicable a la transformac ón .'.8

3.5. Di€olución y liquidac¡ón desoc¡ed.dés

D.rech o mérca ntir g ! areñarteco, pás 93
56
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El iema de lá dsolución y liquidacón de socied¿des mercanlilse encuenfá regulado

en losAdiculos22S y 255delCódigo de comercio

La sociedád mercanlil por

un periodo de vdá que se

y se pfiñclpia a exiinqlir

rcqulerc la Presenc¡a de

lodo hecho que áfecte la

ser peBona jurídica, al ¡gual que l¿ persona indiv¡dual. tiene

lnlcla al estar defintivamente inscdtá en el Registro N4€rcantil

cJ¿ndo ró dELFrve. Par¿ qJé se e¿ice l¿ disoución se

!¡a @usa prevista en lá ley o en e! contrato social porque

existencia jLi dlca de la sociedad se conoce como causa de

'Lás €usas de disolución las pod amos clasif¡cardesde dos puntos de vista según la

fuente de donde poviene, plede *r volunlana v légal Las prlme€s surgen de la

voluntad de los socios expresadá en el conlrato v la segunda son lás que eslán

previstas en lá ley. según que afeclen a determinádo tipo de sociedad o a todás l¿s

sociedades, pueden ser especiales o generales Háv dos tipos de disolución de

sociedades, disolución parcial y disolución tolál La pnme¡a no temina con la vida de la

sociedad, peo le poduce mulaciones en su existenciá jurídica no siendo en realidad

una v€dadera dlsoluc¡óñi la seglnda es la que p¡oduce la leÍnin¿cón de la

La disolucióñ parcial de una sociedad por exclusión,v por separación de uno o más

soclos eslá @niemplada legalme¡ne L¿ diferencia ent€ exclusión y sepaÉción radica

57



en qué, la primera, e socio es retÍ¿do de a sociedad por incurrir en infrácclones al

@ntenido de lá escriiura constitutivá o lo que establece el Códiso de Comerclo. En

cahbio, la separáción p¡oviene de a voluntad delsoco;elsocio se sep¿ra por causas

qle únicamenle a éles dable @nocer.

Hay causas de expulsión que operá¡ para iodo lpo de socledádes y son las conienidas

en LosAnículos 29 y 39 deLCódigo de Coñercio,las que se ref¡eren princlpalmente á lá

nesaliw iñjuslificada del paso del apoire o el uso indebido de la €zó¡ sociál o de la

denominaciónt as¡mismo, la comisión de actos fáudolentos o doloss contra ta

sociedád en cualquiera dé sus iomas, son causas de exclusión confome el A¡tlculo

226 de códlgo de Comercio, la @ndena por falsedad o por deliio contrá á propiedad, la

quiebE y la inlerdicción declarada iudicialmente párá sercoñerciante.

'En el aniiquo Código, Arliculo 382 las @usas anledoes erán objeto de disolución totát

paÉ a sociedad co ectivat perc el legislador, dándole su ve¡dadeD signilicado a lá

peEonalidad juridica de la sociedad,la convirtió en causas de disolución parcial,lo que

es más lécni@ y más a6rde con e p.¡ncip¡o de conseryaclóñ de la empresa y con et

reconocirnie¡to de la personalidad jurídi€ de a sociedad".3o

Pa€ que el acuerdo de exclusión sea válido, debeÉ ser tomado por a mayoria de

socios reunidos pa.a ese efecto. En lajuntá de soc¡os,que decide la excusió¡, e soco

afeclado no puede voiar, pe¡o sitiene voz, ya que nadie puede sercondenado sin ser



oido. ELaclerdo de exclLsón deberá sercomunlcado alsoco, quien lene on pazo de

treinla días pa¡a presenlar oposición en tuc¡o slmário áñte Juez de Pr¡mera nslancla

Civil

Como se supone que la excusió¡ povne de u.a especie de conducta anorm¿l de

soco, al ser exclu¡do responderá frente a la socedád de los daños y pérjuicios que

háyá cáusado a a misma, co¡ motirc de los aclos qúe deter¡i¡aron su excus¡ón.

Por olrá párte, lá separáción proviene e soc¡o y se o.¡gina en actos de los qle no

puede espo¡sabil zá6ele. La ley gualemaltee distinqle caus¿s de separación para

as sociedades acconadas y paE lás no ácciónádas En las no accionadas, las causas

de sepá€ción son l¿s siooientes:

1) Por ño estar de acuerdo con la modificación de lá escrituE soc¡al (Artículo 16 del

Códiso de Comercio).

2) Por.o Frr¿r d. ¿.Lerdo (on el ombrdre.ro oF ¿dmrlFt?dores e¿t¡año,

(Arrjculo 58 delcódiso de comerco).

3) Porno estar de acuedo con la fúsóñ de a sociedád (AnicLlo 261 delCód¡go de

4) Coando.o reparien uiildades, no se etclúye el soc¡o cutpabte de atguna

infÉcción o es de plab indélinido (Arlículo 229 detCódigo dé Comercjo).

En las sociedades accionadas se eslab ece como cáusas de separación cuando no se

repárté¡ útiiidades en forma que lo eslableceél nciso 1o. delArtícuto 229 detCódiOó do
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Come¡cio o cuañdo la sociedad cambie de objeto, prorosue su pazo, traslade su

domicilio al ext€ñjero, se transforme o se fusione. Es de ést¿blece. q!e, @nforme al

A¡licuo 230 de Código de Comercio, e ejercicio de derecho de separ¿cón es

@nsecuenciá de una preiensión no saiisfecha por parle de lá soced¿d, en los términos

yen elllempo quedicha norma estabece.

Como electos de a disoLucióñ pa¡cla por a exclusióñ o sepa.ació¡ del socio, a

sociedad debe practicar una iqu dación parcial del patnmonio con el objelo de pagare

al soc o lodo o que le @responda de¡irc del háber soc a . En el caso de la exclls ón.

la soc¡edad puede relener la clota a liquida¡, hasla d¡ucidar a esponsabildad del

socio para con a sociedad y con terceros, sin que esta retención pueda pasar de lres

Cuando la d¡solución es lolal,la misma afecta dennillvamenle la ex stenciá turidica de a

sociedad y su principal eiecto es provocar a iqudáción complelá del paÍlr¡on o de a

peBona juídcá. Las causás que pbvoóá pueden estar prev¡slas en la ley o en el

6nlrálo. El Articúló 237 del Cód go de Comerció, seña a comó cálsas de disoluclón,

Vencmientode piazo, savo que se prorogue.

lmpos¡b¡lldad de reallzar elobjelo socia o consumációñde msmo.

Por resolLrc ón de los socios lomando en junla seneEl o asamblea senerát



Pérdida de más del60% delcapilalpagado.

Reuniónde capila en uña sola persona o socio.

También puede @nsderarse como causa de disolucón lolal la

Lá diiusión en cuanto a las sociedades que desaparecen

De nmediálo que causa de disolució¡ loiál, á administr¿ción debe

junta o ásámblea seneral de socios con el objeto de acordar la

disoluc¡ón, sin perjuicio de que los $clos puede¡ toma¡ lás med dás ne@sáras pará

subsanar el probema que se presenta como causa de disolucón. y que la sociedad

püeda 6niinuar con s! aciividad nomal. Sise acuerda la disoución, debe publlcaFe

lo resuéhó pó¡ medio del Reaistb Mercanlil, para que afecle á terceros. Desde el

momento en que se declaE la disoluclón, se sLispe¡de la actividad productiva y se pasa

un estado de lqud¿cón, cuyo pnncpa eiecto es la desaparición de la socedad.

Juridicamenle la liquidación tótal de una sociedad mercanti es la realiac¡ón de un¿

unidad patrmonial para cubrlr elpasivo socialy repalirse el remane¡ie e¡tre los $ciós

por medlo de las cuotas de liquidac¡ó¡, en prcporción a la parle de caplial que

corespondá á cád¿ soció ó éñ a foma que se haya paclado La socied¿d en

lquidación conserya su calidad de persona lurídcá durañle el plazó én que debe

liquidarse, elque no debe excederde u¡ áño;y debe agrega¡se a a denom¡nación o á

la razón social as pálábras en iquidacón".

6l



"Regulamenle en elconfato sociálestáb ece la fo¡fia y as pe¡sonas qlevan a lleva¡a

cabo a liquidacón. E. caso conlE.io, la mayoría de socios, en el acto en que se

acle.de la d¡soluc¡ón, resolve¡á sobe esle párticú|a.. en cas contrarlo a petición de

cualquier soco, e Juez de Primera inslancia Civll nombrará á os liquidadores. La

llquidac¡ón puede estar recomendada a una o vá¡ias personasr en el segundo cá$

debe actuá¡en conju¡to y tiene responsabilidad soldana. Sihay discrep¿ñci¿s enfe

los ¡quidado.es, el problema lo ¡esuelven os socos por máyorÍa o por e Juez de

PnmeE lnslancia Civl, mediante pbcediúientó incidenlal".3l

La ley estab e@ que los liquidadores nombEdos ildiciahente deben caucionár su

responsabllidad como tales, antes de entrár eñ e ejercicio del cargo. Y en cuantó a la

remoclón, todo iquidádor puede sér removido si asi o dec¡de la mayoriá de $ciosj o

porel Juezde P¡mera lnslancia Civll, si exisie jlsia cáusa.

E¡ una sociedad en lqudació¡,lós iqúdado.es se sub¡ogan en lá f!¡c¡ó¡ que durante

la üda de la sociedad cumple la administráción sociá|. Po¡ o tanio, a cesar tá

ádministÉcón, lá repesentac¡ón social lá tiene el órgano tquidado¡. E Atícuto 247

delCódKo de Comercio estáolé e lás sguerle.¿r'ioLcolés

Repesentara la socedad,jld c ary extÉjudic¡atmente.

Concluir los negocios pe¡d entes.

Exigircuentas a quien hayá lenido elñanejo de la sociedad.



Liquidar y p¿qar las deudasde a socedád.

Cobrar los c.édilos. pe¡clbn su impone, cance argÉvámenes y oiorgar lniquilos.

Vender bienes soci¿les, aun cuando hayá menores o incapáces enlre os soóos.

porqle Lá sóciedad és üña pe6o¡a jlrídica diierente de los soc¡os

individ!álmente @nsiderádos, á manos qle estuvieran pactada a devolución de

Presentar eslado de liquidaclón cuando sea requerdo por cualqu¡er socio.

Présenlar cuentas de s! ádminisl¡áción álfiná izar la lquidáción.

Disponer a pñíctica de bala¡ce general de la socledad, someléndolo a a

aprcbación de los socios.

Liquidará casá socio su habersocia.

Depositar en el Registb Mercanlil el báLáñce geneE de a $cedad, luego que

ha sido aprobado por los socios;yobtener en dcho regisiro la €ncel¿có¡ de a

esc¡iluE soca yde lá peBoná iuridie.

'E¡ eshictó derecho, o que .ealmenle se cancela es la inscripcjón de á persona

jlrídlca, la cualfenece, y no la €scritura como dice el Código de Coñe¡cio ya que esia

solo lá puede cancelar el nolario, No es poleslad del Registro MeMntil cáncela¡

Con e objeto de gaÉñliz¿. eqúidad e¡ la i¡quidac¡ón de una socedád la ley estabece

e orden que los lquidadores deben obseruar en e pago de las acreedurías de lá



sociedad eñ iquidación. Ese orden o prclación se eslablece en el Ai(iculo 248 del

Códlgo de Comercio, asi:

p¡imerlérñino debeñ pagaEe lásdeudas os g¿stosdé liquidáción:

sequndo uqar, deben pasa6e las deudas de la sociedad es¡ando

garanlzada la pnoridád de los acreedoes sociáles co¡forme lo eslablece eL

Artículo 249 delmismo Código.

-En

cu¿ndo yá se ha cubierlo las deudasde la sociedad, se pagan los aporlesde los

socios segLl¡ ápárczcá ei ia escriloÉ soc alo según elnúmeb de acciones que

Porúltimo, se pasan las ulilidades.

Con Elació¡ a los dos úll rnos casos se¡alados en la ley se pevé que e soclo, ántes

de que linalice la ¡qu¡dac¡ón, no puede solicitar que se entregle su parle alícuora de

capitaL, sávo elcaso en qle su ápo¡le sea no di¡e¡ario y esle ónsislá en e smple

usufructo del b en aponado ¿l fondo común Asimismo, para distribuir el remánenle en

as sociedades accionadas, debe fomularse un bálá¡ce que informe de a pfoporción a

repartir con relación a cada acc ón, ba ance qLe debe pub ica6e para que os soc os

pledan hace¡lás recamaciónes qüe c.ean pert¡nenles.

Este balance deb€É ser aprobado en asamblea seneral pasándose a €da socio lo

que le corcsponde coni€ lá e¡treqa de as acciones debid¿mente canceladas. Si no



se cobra el remante dentrc del pt¿o

sÉtuiiamenle a favor de la Unive6idád de

de cinco años, las cáñtidades prercdben

San Calos de Guaiemala.





4, Similitudés y diférénc¡as enke l¡ soc¡edad civil y la soc¡edad mercantil

Dentro del concepto civiL, lá sociedád es el conÍalo por medio del cual dos o más

personás se oblgan muiuamente con una preslació. de dar o de hácer, co. elfin de

obleneruna uiildád apEciábe en d nero,la quedividrán enfe e los en la prcporción de

sus resp€ctivos aporlesode lo que hubiere¡ pactado.

Por otra parte, a sociedad mercañtil es un @nÍato por e cual dos o más personas se

unen. poniendo eñ coñún sus bie¡es e induslriá, pá€ p€cllcar acios de comercio con

ánimo de ucro que pueda coresponder y soport¿r ásiñismó as pérdidas en su caso.

ELhecho de qué coexistái y se coordiñen e Código C vily elCódigo de Comerco y se

ocupen ambos de las socledades, ir¡pone lá .eóesidád dé hacer algúnás d¡sti¡ciones,

porque las sociedades civies y las sociedades mer@ntijes tienen apunles báscos

comones qle h¿ce¡ pensár en una identidad de fondo. Fuerá de ello están sLietas a

un résimen jurídico d¡slinlo.

Subslañciálmenle no h¿V d ferenciá enlre acto c vilv cómerciái a dierencia consisftá

en la intención y en elháb¡to o repet¡ción delm¡smo acto. En muchos conlraios civies

siempre en el de 6mpr¿ventá, existe la tránsferencia de una a otra persona y algunas

veces el lrasado malerial de un lugar a ot€ de la cosa vendida, convidiéndose el



complador en vendedor con lrna nu€va lransfercncia como hace el come¡ciante quien

comp€ par¿ vender La repetcjón de esas compráventás pueden cónvedn en

profesión. en acto mercanllla enajenación y compra, pero esa repelción de acios y

hasta la profesión en nuchos cásos no converlirá¡ en comercial !n coñtrátot setoirán

de prcsunción, conro nied o de prúeba, pero .o caLlficaran als adameñte el contralo. Un

omerdante plede adquirir de olro comercanle una cosa con ánmo de usarla

solanienle y puede támbién cóntráer deudas no comeaiáles. En muchos aclos y

conlralos celebrados por comerclantes no se apica elde.echo mercantily en camb¡o,

como veremos desp!és, alqlnos aclos son mercántiles sin que lengan el concepto de

cómerciántes losque en e los inleryienen

Puede iambién suceder que la sociedad @nsii¡uida para la conpra de f nes ¡o t€re

de enajena¡las ni explotánas @mo pbpielario si¡o de demolenás párá ve¡der sus

ñálerialés o despób arlás ar¡ánca¡do todo el arbolado y vendiéndolo. En esie caso y

sieñpre que sea ese e objelo de la sociedad será @nslderáda como meuntil, pero si

no constituye su objelo delermnado, si lá sociedad no se cónsl tLye para repeiir esios

ácios, sino qLe son consecuencia úñicanrenle de su dominio o de refo¡mas o

renovación de su propiedad, la sciedad no iendrá el@¡cepto de óómercial porfalla¡e

a intenc¡ón y repelcón de aclos mercániies.

4.1. Sim¡litudes entre la sociedad civ¡l y la sociédad mércántil



La socledad mércantil se rige por las estipulaciones de l¿ escrtLra soca y po. las

disposiciones del Códgo de Comerciot ásimlsño, como peBona juridica se ha@

represeniar e¡ sus ¿clividades a lravés de administ€dores o ge¡é¡1es qle son

Personas físicas o naiurales.

La inscripc¡ón en el Regisfo Mercantille otorga a lá soóiedad conro pe¡sonajuridica el

lso excllsvo de su Ezón soci¿l o sea el nomb¡e con qle se deniifcá en sls

reLacio¡es mercañtilesi as¡mismo los bienes apodados á la socedád co.sltúidá pasan

a foma¡ pai(e de e la y por lal s tuación, pueden d spoñer de los mlsmos p¿rá a

reálización de sus fnes y ¿! quedar inscrilo el coniralo de soc edád en el Regisl¡o

lMercanti a m smá adqliere personal¡dad ]uddica y apliLd pa¡¿ ser sújeto de de¡echos

y obllgacioñes como c!alqu er comercia¡ie individoá1,

De las obligaciones 6nháidas responde la sociedad mercantil óomó persona juríd cá

con sus benes y únicamenie se afecia el pátrimónio de los soc¡os clando ta

responsablidad de esios sea limt¿dá y súbsidiaria como en e caso dé la soc¡edad

Las sociedades civles y las coleciivas, tieneñ rasgos comunes que t¿s hacen muy

sir¡ilares. El úni@ crilerio que exisle en a legislac¡ón guateñateca pa€ diferenciártas,

aparta de su formá, es su objeio pues las socledádes,civ¡les deben rener un objeto no

mercañ1il. Por ello, sj una socledad en la que tos socjos rienen esponsabitidád

personal,liene porobjeto u¡á acl vidad mercantil, será necesanamente coeclvá y, por



lo tanto, rcgida por el Cód¡so de Comerc¡o,

no mercantil, puede seruna soc edád civil.

Tanto en la socedad civi como en a mercant¡|,la escrltura consiltutiva io¡má con l¿ ley

e conjunto de normás que rigen á la socedad,6ntiene l¿s reglas de más eévada

jerarquia ytambién lasdecisiones de másalio ranqo.

sociedad I ene un objeló

De acue.do con el Artículo 15 de Códiso de Cor¡ercio. al resular que las sociedades

mercantiles se regirán por as esllpuaciones de a eschlura social y por las

disposiciones deL Código respeclivo, por lo que les pbhíbe a los socios h¿cer paclo

reseNado u oponerprueba alsuña contra elconlenido de la escrilura.

lgualnenle, e Artículo l6 deLmismo Código, impone que toda modificac óñ, lncluyendo

prórrcgás, á!ñenro o reducción de cápital, cámbió de ¡a4¡ soc¡al o denominacón,

fúsión. d solución o cuaesquiera ot€s ¡efomas o ampliáciones se hágan en escrilura

públ¡ca y e Artícllo 17 somele al mismo régime¡ de eqistro y públicidad lanto a

escri¡ura consiiluliva @mo sus añpliácionés y ñódificaciones, estableclendo co¡ elo el

p¡i¡cpiode l¿ prlmacja de a escrilu¡a conslitulva.

Confome a esle prncipo, a primácíá de lá escnluE conslltutiva, las esiipuLác¡oñes

oriqinarias o lás r¡ódiiicaciones, son las reglas de más elevada jéÉrquia enfe las que

inteqEn el réqimen jlridico de una sociedad. Oichas eslipulaciones eslán



A pafii¡ de esa p macia escrituraria, la jeraquia de las nomas aplicables a las

soc¡edades mer€ntiles y civiles es:

1o. La jey(códiqó deComercio, Códiso Civil, oiÉs leyes)i

20. La escrtlrá co¡stitúliva;

3". Lasdecisiones de la Juni¿ o Asámble¿ GéneÉ i

4". L¿sdecisiones dé lós ádñinistrado€s

Consecuencia de la lerarqLización de lás nórmas que inlegEn elréglmenjlríd co de las

sociedades úercantilés y de las socledades c¡vles, es que lás decsiones de tos

administÉdores se subordinen a las decisiones de l¿ Junlá o Asamble¿ Géñerál ésrás

a a escritura @nsiiluiiva v esta a la lev.

Debe re6rd¿rse tañbién que la ley iiene disposicio¡es de ca.ácter ¡mpeEiivo que

ngen la organiación y tuncionámienro de lás sociedades mercaniies y dispos¡c¡ones

volunla.ias o supelorias; lás primeras eslán por encma de a wlontad de los socios y

no es lic to deroganás ¿bsoluta n¡¡elaiivame¡te y Especto de las sesundas cábe pactar

y vá en solo e¡ lanlo no existe una volunrád diversa manifesia en la esd túra social.

El hecho d€ que lás leyes gúalemallecas considere¡ qúe la soc¡edad ctvity tá ñercaniit

t,e.Fn ppÉol¿hdadJJr'drc" proo rce l¿s siglren.es cor só, Lón. ¿s:



b)

c)

o mercantil lrene nombe prop¡o y excluslvo, domicilio y

e) Estás sociedades actúan por medio de personás fisic¿s.

Les conrere lá coid clón de sújeto de derecho ya que foman una enlldad civil

dislinia de sus miembros individualme¡ie considerádostpuede elercit¿rlodos los

derechos y conlraer las oblgaciones que sean necesarlas para realizar sus fines.

Les airbuye ¿uionomia pairlmonial, al considerár que la áporiacón de bienes

impicatansmsón de sú domnio á lá socied¿d

Ext€ña separación de responsábilidades entre la soci€dad y os socios, ya que

en las sociedadés lás obllg¿clones soci¿les se gáEnlzn con todos los b¡enes

de la sociedad y ún¡camenle los socios de la socledad clvll y de las colecllvas

responden con sus popos bienes en los casos previstos especiamenie en la

En ambas sociedades, se esiabecen las @usas y os mecansmos lesaes párá sl

disoución, o cual no es oirá cosa que a verificación de ¿s cáusás de suspensión y

esoución de lás elaconés júridicás establecidas para a consecucón del ¡n común.

Por o que a relación ju¡ídica de la socledad puede djsolverse respeclo a uno de os

socios y peElstú para os dem¿s ó respecló de todos, óaso en el cua se traia de lá

e*i¡. ón de lá só.ie.lád

¿)

De guál mane¡a, si las sociedades, clvil o mercanlll, se disueiven, previamenre deben

iniciar lá fase de liquidación anies de dejar de exislir en realidad. En este caso, a



liquidación puede defnirse @mo elproced m¡enlo po¡ cuyo medio se delemina elvalor

de los b!é¡es y se paga a os acreedores. En donde, páÉ á delermlnac¡ón de dichos

blenes y para hacer los pagos a creedores es necesaro ¡ealizár u¡a serie de

Así pues a liquidació¡ es un estadojurídico especiála cuálllega lá sociedad u¡a vez

decla€do e estado de disollcón, yqLe selradlce en ona sere de operacones para

deleminar, en dinero, el pálrimonio neto que pod.á ser a fin divd do enlre los soc¡os,

4,2, D¡ferenc¡ás entre la soc¡ed¡d civil y lá sociedad mercantil

Lá sociedad r¡ercantiles reguada por elCód go de Comercio y la soc¡edad civl pór el

Cód¡goCiv¡|, siendo que la sóciedád mercañti eslá sujeia a publicácio¡es álconsiiluise

e inscribiBe e¡ elRegistro Mercanll, mieniras que la sociedad cvilno éstá sujela a ese

En cuanio a ¡egislro as sociedades clviles se nscrbe¡ en el Registro Civit del

lvun¡cipo donde se háya autorlzado a sociedad, mienfas que tás socedades

mer€ntiles se insc¡ben en el Reqisto fi¡ercanlly esiá obig¿dá levar conlabitdad

comp¡ela de ácuerdo ¿l código de @mercio y a sociedad civ I no requ ere ese nivet de

complejidad cor¡table, porqre puede leva sus cuentas como pequeño contribuyenie.



Por su iorma, lás sociedádes coñstiLidas báio áloun¿ de las formás delálládas en e

Airiculo 10 del Cód¡go de Comerc¡o, son s¡empre mercanties cualquie¡a qle sea s!

Por ló anierior, todás lás Jormás mereniies de sociedad, tiene¡ caracleres que lás

hacen in@nfundlbes con la sociedad cvl, enco¡lÉñdose, en l¿s sociedades en

comandila smpe y a as soc¡edades en comandia por acciones, la ex¡slencia de dos

€tegorías de socios: u¡os con responsablidad personály oiros con responsabildád

imitada: ñie¡tas qúe la liñitación de Ésponsábiid¿d de los socios, qúe es una

nslltución puramenie mercanlll, tipifica in@nlund bl€mente a as sociedades de

responsábilidad limiada y a las añó¡imás.

Las sociedades mercanliles son agrupac¡ones que equieren para su funcon¿mienlo de

la acluación de algunas personas fisicas en determ¡adás funciones. Esás funciones

eslán ainbuidas por la ey a los qLe se denominán ó¡ganós socaes los cuales pueden

Órlanos de decisión: LásJuntas o Asamb eas GeneÉles;

Órganos de fscaliz¿cióñ: Los Auditores o Comisariosl

Órganos de admnsi@ción:Los Di¡ectores y cere¡tes.

a)

b)

acciones), la f¡scallzación



audito€s o por uno o va.ios comisarios, de acoerdo coñ las dsposcones de a

escnluG sociaLo lo establecido en e Articulo 184 de código de Comercio.

En las sociedades mercanl¡les, as responsab lidades se rlgen por eL piñcipio del

conto del resqo. Conlome a este princ p ó, lá responsab lidad va inl manente lig¿dá

a la posibil dad de realizar ó no as áciividad€s de la socledad, de ta! ñaneÉ qle á

mayor poder de etecución mayor responsabilidad, o, d cho en otras palabras, a mayor

@ntol deL riesgo máyor esponsabil dad.

De igual manerá, en las sociedades metá¡ties, !a eserya leqal esiá iniimamente

ligada con lá reláción enire capital y pafimonio, a cua se eniiende cómo u¡a pane del

pal¡monio socia qúe sn ser capiiálilndacionalno debe distribuise entre os sclos

La eserya es una limilación a la dist¡bución de ltiiidades, que, al igual que el capital,

nódésigna bie¡eso @sas, sino cifEs de valor.

Aunque ambas sociedades pueden te¡er benes prcpios, únicamente a sociedad

mercantl le puede tener, en sent¡do genérco, elcaptalde la soc edad. inlegÉdo por el

cápilal social. que es el válor total de los bienes aponados a la socedad, Lo cual

consttuye una enldad juridica y conlable que aparece en la escritura consiitutiv¿ coño

la cilra resultanie de sumár los aportes entregados L oirecidós y sirve prlncipalmenie

pára delemi¡ar si hay ga.añcias o pérd das



En el cáso de as sociedades mercántiles anónimás y en comandtta por acciones, se

habla de acción, la cuál sé tr¿ta de lo que el socio entrega pára Jormar el capiat e

integrar el pálrimon o de a socedad.

Lá áport¿ción constiiuye la obigacón prncpa de los sociós ya que e objeto de la

sociedad es poner en @múñ bienes o servicios pa¡a ejercer una ¿ciivdád ecónóm¡ca y

dvidiBe lás ganancias, por eso es que e lncumplmiento de esta obligactón se

sanciona @n la exclusión de la eciedád de socio ñórosó o con la eie.ución rórósá

Es trelevánle e conlenido de a apoláción lá cuálplede consistúen dtnero, en bienes

que no consisian en dinero tales 6mo ápórlac¡ones de bienes mlebes o i.muebtes,

las paientes de invención, lós eslrdios de prefaciibilid¿d y f¿ótibiidad, os @stos de

prepáración pará la creación de la empresa, ási como a esin rac ón de ta proúóción de

lá misma, sier¡pe que lue¡en expresamente aceplados en su tusripreciáción, tat como

lo €gula elAiriculo 27 delCódigo de Comerco

La áport¿cón implica la iránsmisióñ de los bienes en que consisla a ta sociedad sn

necesidad de tEdición, debiendo irnicamenle delaltábe y jLstip¡ec¡a6e e¡ a escrtura

consliluiiv¿ o en el i¡venlano previámente áceptado por os socios y é cuat deberá



La diiicu)iad de desinar el coni¡ato de sociedad y los

clando se pretende marc¿r l¿ líñea divisoria entre

añbas poceden del m¡smo tronco, se ntecra¡ con

que a ef¿ se 4emettr ¿unsla\'l
socied¿des civiles y nerca¡t¡es;

los r¡isr¡ós elemenlos, funcionan

casi s empre de á mismá mane€ y h¿sta ñuchas veces se erteriorizan en a ñisna

foma. En ambas soc¡edades se agrupan hombres e i¡iereses con lá misr¡a lnlención

La capacidad de os agrupados, lá conslllción del fondó cornú¡ o capital social, la

necesidad de iener un objelo y un¿ cáüsá licta, la prosecución de una ganá.cia

epártible ente todos los soc¡os, etc., todos los iactores hasra áqoí estudiados son

comunes, salvo pequeñas va¡anles, a ambás sociedádestsoñ ñate¡¡alesque pDceden

de a misma cantera. La disiinción entre ellás há de buscarse en la iorma efie¡¡á de su

organizáció¡ o en elobjetoo negocio persesuido.

Todos los lalenlos que colabora¡ en la misñ¿ deben ser ullizados de modo que

conlribuyan al desárc| o y a a ámo¡ ia de a sociedad de a que form¿ parle; no só o et

dineo tále¡to peigóso pero podeDso-, sino lambén os hombres, quenes son etrnás

valióso de lostalentos con que cuenra la emp¡esa, e que mejor puedé ttuct¡ficar, etque

ófÉce, aún desde e punto de vislá económ¡co, mayor cápácid¿d de rendimiento, yá

queco¡tieneen siñismo una semilla espiriuálde posibilidades cas iimit¿das.

No básta, pues, que la empresa sea un centro de creación de poductos o de setoiciosj

debe lambién enriqueceresa creac óñ con los aporles de aqLelos qúé duE¡te mlcho



lleñpo no se les ha pedido que sean más que meros

debér de dedicar especial aiención a a formáóión de

trabajadores y de darles opórtunidad de parllcipár en

eslán l¿ftados a ejecular.

En cuanto a las melas en esta zona de áctuációñ, si bie¡ deben ser concretas lene¡

que ser lijadas de acLedo 6n lás condiciones económ¡€s politicas V soclales qLre

afeclan á cádá empresa y que a su vezson aieciados poreLla.

eleculores. Por eempo I ene

los mandos intermedios y de los

lá el¿bor¿ción de los panes qLe

Lo imporiante es qLe, como todo grupo

desinterese del des¿rmllo económico.

slbordne su p¡cplo interés al del ben

púbi@s có¡ los pallcul¿res de ñodo la

La empresá debe esfo%6e pará que todo aquelto que es produciivo para ta sociedad,

todo aquelo que lá forta ece y hace más pbspera sea una iué¡ie de eslabitdád,

prosperidád y benefcio pa¡a la comunidad.

El mánienim¡ento del carácter pr vado de a empresa debe e¡contrar su jusiificación en

a capacidád de la lbre empresa para enfentar, ás cargas, os riesgos y las

responsábilidades de caÉcler económco y de caÉcte¡ sociat que de olo modo

teminarianporserásumidásexclus¡vamentepor acoectividad,

d¡ngente de a sociedad a eñp€sa ¡o se

Más aún, no es n sqúier¿ súiciente que

común; debe loqrar armon¡zar los intereses

que lo que conhbúye al bien común oincida
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'En el dérecho itaiáno se cárácle¡iz¿n l¿s sóciedades comerciales por el empleo del

capilal soc¡al en aclos de comercio. Si el objeto perseguido es obtener gan¿ncias po¡

medio de áctos cali¡cádos de coúerciales la sócedad será me.cantil. N¡ la forma de

const¡lución, ni el carácter de las peFonas que foman la socedad es crie¡io de

d sli¡c¡óni solamente á persecución del ocró por actos comerciáles o cvles situe¡ de

normá en ese derecho pa€ caraclerizar a la socedad. En elderecho f€ncés no se

est¿blece l¿ distinción entre ambás sociedades o ál menos no se estáblece en formá

clara y frañca. Sus coñeita¡stas y su jurisprlde¡cia sé i¡clinan á caraclerzar las

sociedades por el iin perseguido, por los actos que ejeculen ndependieniemente del

nombre y foma que adopten al @nsliluBe yde as personas qle as fomen El

nombE o forma, dicen, no poede várar la súbstáncia de las openaciones y no es jlslo

exgr a as que persigan actos civiles, as esfechas responsabi idades establecidas

para los comerc¡antes'.33

Esé crterio de lás leg¡slacloñes francesa e ilallana, que es el de cas todás las

naciores, es elmás Ecionalt ni a forma, nil¿ denominacón nila peGón¿lidad de los

socios deben impedir se conside€ como soced¿d civil a la que no peBiga u¡ fn

.omerciaL, ni re¿liza aclos de comercio. En los @ntralos se aiiende más a contenido y

a la nte¡c ón qúe a ¡ombrei el ercr en la denominac ón o en la forna no ha de var ar

tan protundamenle la egslacón apic¿ble. Pe6iguiendo un nn no @merca, a

sociedad no debe co¡sidera.se sujeta a derecho mercanl lts n embargó. si su objeto es

'iVilleqas Ob. citi páq. 103.



realizar aclos mercaniiles la legislación aplicable es La que se encuenlra reservada a á

esulariación de los aclos comerciales.

E! c¡iedo de distinción adoplado por la legislación guatemalleca es él de la foma de la

sociedad, de tal nanera que sea cual sea su objeto, si adopta una de las ror¡as

reconocidas porelCódigo de Comercio la sociedad seÉ mercantll.

El sisiema guatemalteco, es pues de @mercialidad de Ia sociedad mercaniil por la

roma, sin que haya ninguna excepc¡ó¡ y poreso no cabe hablarde sociedades civiles

con foma mercanlil y caÉce también de impodancia consideÉr el poblema de la

sociedad cül que realice u¡a aclividad mer€ntil, ya que estáÉ sujeta sin duda alguna

al Código Civi¡. En la aciualidad una gran mayona de las socledades son mercant¡les y

es cada vez más laro que se constliuya una socledad civ¡|, que casi sólo se reseva

pait cuándo elobjeio sea explotaralquna empres aaricola.



CONCLUSIONES

1. A pesar que e @mercio e¡ cu¿iemala es una aclividad imporiante que genera

empleos, !a mayo a de las peEonás que buscan ejercer una acllvidad comercial

ignoEn la opcjón que tienen pa€ actuar como sociedád, lo cual les limita sus

posiblidadesde eje¡cer rnercantiLmenle sus actividades, de acuerdo 6n la ley.

2. Desde que se €dáctó el Código de Comercio la m¿yoriá de personas que

€al¡an aclividades mercanllles hañ opt¿do por las distinlas socied¿des que

regula este cuerpo leqal, sin lomar en cuenla qle la sociedad civil continúa

vigente y que en muchos casos les resultaría más adeclado org¿¡izarse de esta

manera qúe e¡ lásfomás mercantiles.

3. En la aclualid¿d, a foma más común de eciedad es a socied¿d anó¡ima,

debido a que lá mayoría de notaros recomiendan a sus clienles que ésla es la

fonna de oqáñización egal más adecuadá, siñ embargo, hay que lomar en

cuenta que para los pequeños negocios y paE aquellos donde las personas no

tienen mayor posibilidad de lucro, resullá más adecuada la sociedad civll.

8t



4. Aun con la exislenda de las opcione€ de sod€dades me@ñliles y clvllet, la

legislación guatemalteca no r€gula la creadón de nueEs lomas ds soc¡€dades

como la anón¡ma laboEl o la de capiial vadado, r€zagándose la normaiivá frenle

a las tendencia€ mundla¡€s que pem¡ten a lG @merclant€s crsar sociedades

con la foma o¡ganizaliva más tuvoEble a 8us n€goc¡os-

a2



RECOMENDACIONES

1. El Ministerio de Economia, conjL,¡laméñte cóñ rá Cáñára dé Comerco de

Guatemála, en los encargados de pomover campañas public¡ladas para que

as perso'ras que buscan ejercer una actividad 6merda cuenlen con lá

infomacón ñecesara para conocer as disllntas fomas en que se pueden

arganlzat paa reáiza¡ sus actvdádes merca¡tiles de lá mejor fo¡ma posible

2. Por medio del Colegio de Abooados y Notarlos de Glatem¿l¿ implemeñlar

cuMs de actual¡zación empresarial para sLrs asociados, iomenta¡do en ellos la

importancia de promover que en a creación de empresas, les intormen a sus

clientes que pueden hácer uso de la sociedad civil como una forma dé

orga¡izarse empresarialmenle de niánefa más práctica ysencilla.

3. La Fede6ción de Pequeñasy Medianas Empresas, FEPYIüE, debe pbporcio¡ar

la infomación y asesría eqál a lós micro y pequeños empresa¡ios sobre la

existencia de a sociedad clvil, la cua les permite asoclarse @¡ elámpáro legal

del Código Civi, para poder orqanizar negocios alesanales sin os gástos

d¡licullades que ocasiona la sociedad anónimá.



4",#,w"

F'io'+
4, El Congrsso ds lá Repubxca de Gualemara, por medio de la comisiÓn ds\"i

L€gislación, es et encaqado de pfo{nover una dkcusión con {as acadómicos de

la *onomía y del derecho, para eslablecer la foma en que se pueden modifca¡

las socl€dades mercanlils y civils, Esuladas por la ley para crsar une que

responda a la aq¡lidad y sequridad lurldlca que rsqulo¡€n los comerciantes.

84



BIBLIOGRAFIA

ÁLVAREZ, Robedo. feoíá eléméntal del dorscho mercant¡l guatemalteco- I parte,

lá Ed rrpÉnla Anes. Guaremal¿: (\.e.) 1ss8

BRUNNETI, Antonio. Tratado de derecho de las soc¡edades México: Ed Tecnos'
2004.

I4ARTÍN GRANADOS, t\¡aría Antoniela. Derccho me@ntil pa6 contado€s v
administradores. Argentina: Ed. Jurldica, 2001

l¡AscHERONl. Fernando- Mañuol de soc¡edad6 de r€sponsabilidad l¡mitada
España: Ed, Olimpo, 1999.

OSSORIo, Mánuel. Dicclonar¡o de ciencias ju.¡dicas, Políticas v social€ 26" Ed'

Ed.r Heliasia S.R.1. Buenos Aires, Algentina,1999.

RAZETO MIGLIARIO. Luís. Necosidad de amPl¡ar la concépc¡ón trád¡c¡onat de
.ecuFo3 yfaclores econórnicos. (s.l.i.). (s e ), (sr').

RoDRIGUEZ VELASQUEZ DE VILLAToRo, Hilda V¡olela Lecturas seleccionad¡s y
casc de derecho c¡v¡l lV. Ed. Estudiantil Fénix, Unive.sidad de San Carlos de
Guatemala. GLratemala, 1998.

TELLO l\,lARTINEz, Donaldo. cuÉo elemental pa¡a emprendodores España: Ed

VIoENTE yGELLA, Agustin. lntroducc¡ón al derecho m€rcantil comp¡rado Españal
Ed. TiÉnt lo de Blanc, (s.f.)-

VILLEGAS LARA, René Artub. Derecho mércant¡t guatemalteco Tomo l, 3" ed
G¡atemala:ed. Universltariá. universidaddeSáncadosdeGualemala, 1988.

VELASQUEZ MARTINEZ, Edmundo. lnst¡tucioné5 do derecho me¡cantil
Guat€mala: Ed. SeNi prensa Cenlrcamedcana, 1978

VITERI R., Erneslo. Los conttatos en el derecho civil guatemalteco (Parte

especial). seruí prensa Centbameicana, Guatemála, C 4 1 992.

sÁNcHEz Í\¡EDAL, Román. De lG contlat6 civil€. 9". Ed. l\,'léxico DF: Ed.,

Ponrla, S.A. 1988.

zA[¡oRA y VALENCIA, ¡,4iguelÁnsel. Conthtoscivi¡es. Méxi@, DF:Ed. Poruá SA
1978.

85



L.q_rslación:

conrituclón Políücá rle la RsF¡blica do Güaiomelá. Asamblea Nacional

ón*¡¡uv.nr.: 1986. Refon;ada por Acuerdo Legislallvo Número 19-93 de

fecha 1 7 de noviembre de 1993

Cód¡go Civll. Decr€to Lev Númeb 106 d€lJefe de Eslado v de Gobiemo- cuat€mala'

1963.

Código d€ Comerclo. Decreto Númerc 2-70 del Cong€e de la RepLlbli@'

Guaiemala,1970.

Códlgo de Notadado. Dec€io Númerc 314 delcongrso dela RePública' Guatemala

192lti.

86


